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B o l e t í n  O f i c i a l

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública«

5780—Salta, Junio 26 de 1939.

Expediente N° 301 — Letra P/1939. 
Agregado: N° 323—Letra P/1939.

Visto este expediente, por el 
■que Jefatura de Policía eleva a 
conocimiento y resolución del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Püblica la factura pre
sentada al cobro por la firma Quin
tana y Cia. de esta Capital, de 
acuerdo al detalle que se consig
na;—y,

C o n s i d e r a n d o :

Que la factura de referencia, 
fechada el día 2 de Diciembre del 
año 1938, es la siguiente:

<*4 Cajones jabón DDD 150 panes a % 10,15 40,60

I cajón jabón DDO 200 pane» i0,i5

Que por nota N° 436 del 10 de 
Febrero del año en curso, Jefatura 
>de Policía informa, que el jabón 
facturado ha sido destinado a la 

"■ fiigienización de los recluidos en la 
Cárcel Penitenciaría; y atento al 
informe de Contaduría General del 
13 de Junio en curso,

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A . -

Art. 1 °.—Reconócese’un crédito 
por la suma de Cincuenta Pesos 
con 75/100 M/N. (% 50,75), a favor 
de |a firma Quintana y Cía. de es
ta Capital, y por el concepto deta
llado en la factura precedentemen-' 
te inserta,

Art. 2o.—A los efectos determi
nados en el Art. 13 inciso 4o de la 
Ley de Contabilidad de la Provin
cia, pásen estas actuaciones al Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públi
cas y Fomento, a fin de que se 
solicite de la Honorable Legislatura 
los fondos necesarios para atender 
el gasto reconocido.

Art. 3o. Cbmuníquese, publí- 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— R a u i, F ío r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

3781—Salta, Junio 26 de 1939. 

Expediente n° 1252—letra Y/939.

Vista'la nota n° 937 de fecha 13 
de Junio en curso, de la Inspección 
Nacional de Escuelas en Salta;— 
atento al informe del Honorable 
Consejo General de Educación 
de la Provincia, de fecha 21 del 
corriente mes;

E l Gobernador de la. Provincia

D e c r e t a ,-

Art. Io.—Concédese aquiescen
cia al Honorable Consejo Nacional 
de Educación para la creación en 
las siguientes localidades compren
didas en la jurisdicción territorial 
de la Provincia, de escuelas de la 
Ley n° 4874;

Tonco Departamento de Cachi
Corral Quemado » » Metán
Estancia Vieja » »Anta
Cabeza de Buey » » Campo Santas 
Vallecito » » Cachi
Sauzal » » Metán.



Art. 2°.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

- V íctor  Co r n e jo  A r ia s »'

Es copia:—Raúl Fiore Moules 
Oficial Mayor de Gobierno
Justicia é Instrucción Pública

3782-Salta, Junioi26 de*1939.

Expedienteyn°*2231 —letra P/937.

Vista-la presentación de fecha 
9 de Enero en curso, de doña Ana. 
Rivera viuda de Aniceto N. Saya- 
go, ex—Agente de Policía de la 
Sub—Comisaría de «Tolombón» 
(Cafayate), pidiendo qne la pensión 
que le fué acordada por decreto 
de Diciembre 27 de 1938, en vir
tud de los beneficios que le acuer
da la Ley n° 640— de Amparo Po
licial—, le sea reconocida y liqui
dada con anterioridad al día 11 de 
Julio de 1937, fecha ésta del falle
cimiento de su esposo;—atento al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 16 de Enero ültimo, y al dic
tamen del señor Fiscal de Gobier
no de 13 de Enero del presente 
año;—y, ;

C o n s i  d |e  r  a|n  d o :

Que ante un detenido exámen 
de la naturaleza de la Ley n°. 640 
—de Amparo Policial—la que re
vista en carácter de ley excepcio
nal y por tanto de interpretación 
restrictiva, no procede acordar la 
pensión con efectividad a la fecha 

, del fallecimiento del causante;

Que el Poder Ejecutivo consi
dera que debe prevalecer la inter

pretación dada precedentemente 
mientras no cambien los términos 
del articulado de la Ley n° 640, o 
se establezca otro criterio que fije 
la época desde la cual deberá 
efectuarse la liquidación del bene
ficio, por medio de la disposición 
legal respectiva;

Por estos fundamentos:

El Gobernador de la Provincia f

D E C R E T A .

Art. Io.—Denegar lo peticionada 
por doña Ana Rivera viuda del ex. 
—Agente de Policía de ia Sub— 
Comisaría de «Tolombón» (Depar
tamento de Cafayate), don Aniceto 
N. Sayago; y déjase establecida 
que ia efectividad de la pensión 
que le ha sido acordada, en virtud 
de las disposiciones de la Ley n°. 
640, por decreto de Diciembre 2T 
de 1938, es a partir de ésta fecha„ 
en la que el Poder Ejecutivo le: 
reconoció su derechoj a gozar de. 
los beneficios de la Ley citada.

.Art 2o.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

LUÍS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E s  cop ia :—

R a ú l  F i o  r e  M o u l e s  

Oficial ’Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

3783—Salta, Junio 26 de 1939.

Expedienté N° 1243—Letra P/939¿

Visto este expediente, atento aB 
informe de Jefatura de Policía? 
contenido en nota N° 2241 del 15



del actual, y al consiguiente infor
me de Contaduría General del 19 
de Junio en curso;—y atento los 
comprobantes que se acompañan;

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto de 
la suma de Quince Pesos con 
Trein-ta Centavos M/N. ($ 15,30), 
«que se liquidará y abonará a favor 
«de «La Salteña» S. A. Ltda.— 
Compañía Industrial de Productos 
•de Lechería—de esta Capital, en 
cancelación de la factura agregada 
al expediente de numeración y le
tra arriba citado y correspondiente 
a la provisión de leche efectuada 
al Departamento Central de Policía 
durante el mes de Mayo ppdo., 
cuyo suministro se destina a los 
recluidos en la Cárcel Penitencia
da, que necesitan del mismo por 
prescripción médica.

Art. 2°.—El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 3—Item 16— 
Partida 1 del Presupuesto vigente.

Art. 3°.— Comuniqúese, publí
cese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es-copia:

R a ü l  F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

3784—Salta, Junio 26 de 1939.

Expediente N° 1311 — Letra M/1939.

Visto este expediente, relativo 
a la renuncia interpuesta, por Don 
Claudio Murúa, del cargo de Juez

de Paz Suplente del Distrito Mu
nicipal de La Caldera; y atento a 
los motivos expresados en la mis
ma,

i El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Claudio 
Murúa, del cargo de Juez de Paz 
Suplente del Distrito Municipal de 
La Caldera.

Art. 2o.—Hágase conocer este 
decreto de la Honorable Comisión 
Municipal del Distrito de La Cal
dera, a los efectos de que se sirva 
elevar al Poder Ejecutivo la pro
puesta en terna prescripta por el 
Art. 165 de la Constitución de la 
Provincia, con el fin de proceder 
al nombramiento del funcionario 
judicial que ha de reemplazarlo.

Art. 3°.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 

j Oficial y archívese.

' LUIS PATRON COSTAS 

i V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

¡ Es copia:—R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

! | Oficial Mayor de Gobierno
| Justicia é Instrucción Pública

3785-Salta, Junio 26 de 1939.

Expediente n°. 338—letra C/939.

Vista la nota de fecha 14 de Fe- 
J  brero del presente año, del señor 
; Presidente del H. Directorio de la 

Caja de Montepío y Sanidad de 
Salta, cuyo texto dice así:

«A S. S. el señor Ministro de 
Gobierno, Justicia é I. Pública, Dr. 
Víctor Cornejo Arias.—S/D.



«Por resolución del Hon. Direc
torio de fecha 10 del corriente 
mes, tengo el agrado de informar 
a S. S. que de conformidad con la 
Ley n° 493, que autoriza a esta 
Caja a invertir la suma de Diez 
fnil pesos moneda nacional en ope
raciones de préstamos con garan
tía de prendas sin desplazamiento, 
hasta la fecha se han realizado 143 
operaciones de ésta índole por un 
Valor de $ 9.997,30, encontrándo
se, por lo tanto cubierta la suma 
determinada por la misma.

«La importancia de la ayuda so
cial que reviste estaXey, ha que
dado ampliamente confirmada por 
la circunstancia de que en menos 
de cuatro meses de vigencia de la 
misma, ha sido cubierta la cifra 
autorizada para esta clase de ope
raciones, y es por ello que el Hon. 
Directorio solicita del Poder Eje
cutivo de ía Provincia, hacer uso 
de la facultad conferida por el Art. 
3o de la Ley n° 493, ampliando la 
partida destinada a esta clase de 
préstamos en la medida que lo 
estime conveniente.

«En oportunidad de la sanción 
de esta Ley, el Hon. Directorio 
resolvió suspender el remate de 
todas las máquinas de coser y de 
industria, pignoradas en la Repar
tición, que estuvieran en situación 
de remate, para dar oportunidad a 
que sus propietarios pudieran aco
gerse a los beneficios acordados 
por la Ley, rescatándolas mediante 
la constitución de nueVo préstamo 
con garantía de prenda sin despla
zamiento.—Esta oportuna medida 
adoptada por el Hon. Directorio 
ha permitido el rescate de más de

cien máquinas de. coser, que per
manecían en los depósitos de la 
Institución, respaldando préstamos 
pignoraticios, dando ocasión de es
ta manera a que sus propietarios 
las incorporasen a su patrimonio 
y con el producido de su trabajo 
personal, cancelen ek préstamo 
constituido a un año de plaza, me
diante amortizaciones trimestrales.

«Es también altamente satisfac-* 
torio informar a S. S. que los pres
tatarios de esta clase de operacio
nes cumplen normalmente con Ja ' 
amortización trimestral establecida.- 

«Saludo a S. S. con distinguida 
consideración.

(Fdo.): Sergio López Campo 
Presidente.— » 

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 24 de Febrero- 
último, y al informe del señor Fis
cal de Gobierno, de 15 del co
rriente mes;—y,

C o n s i d e r a n d o .-

Que la Ley n° 493 de Setiem-! 
bre 7 de 1938, faculta a la Caja de 
Montepío y Sanidad de Salta para 
realizar préstamos con garantía de 
prenda sin desplazamiento, de con- ' 
formidad al régimen establecido» 
por la Ley Nacional de Prenda* 
Agraria n° 9.644;

Que, además de la cántidad de 
Diez mil pesos %. que el Art. 2°.. 
de la Ley n° 493 autoriza a la Caja* 
de Montepío y Sanidad a invertir 
en las operaciones respectivas, eí 
Art. 3o de dicha Ley faculta al Po
der Ejecutivo para ampliar esta 
partida hasta la suma de Diez mil 
pesos ($ 10.000—) con la misma 
finalidad;o '



Por estos fundamentos:

£1 Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. Io.—Queda autorizado el 
Honorable Directorio de la Caja 
de Montepío y Sanidad de Salta, 
•a los efectos de hacer uso de la 
facultad que acuerda el Art. 3o., 
ler. apartado de la Ley n° 493 de 
Setiembre 7 de 1938.

Art. 2”.— Comuniqúese, publí
cese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íct or  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:—R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia é instrucción Pública

3786—Salta, Junio 26 de 1959.— 
Expediente N° 117—letra S/959.—

Visto lo peticionado por doña Ana 
Rivera viuda de Sayago, con fecha 
17 de Enero ppdo. solicitando la li
quidación de un mes de sueldo que 
gozaba su extinto esposo, don Ani
ceto M. Sayago, en su carácter de 
Agente de Policía de la Sub—Co
misaría de «Tolombón», jurisdicción 
«del Departamento de Cafayate,- aten
to al informe de Contaduría General, 
de fecha 3 de Febrero último, y al 
dictámen del señor Fiscal de Gobier
no de fecha 22 del mismo mes;—y,

Considerando :

Que la disposición contenida en el 
artículo 6o de la Ley de Presupuesto 
“Vigente hasta el 30 de Abril último, 
estatuye que la viuda é hijos, o en 
su defecto, los padres de los emplea
dos comprendidos en dicha ley que 
fallezcan dutgfnte el año sin encon
trarse en condiciones de jubilarse, de 
conformidad con la ley respectiva, 
recibirán un mes del sueldo, sin car
go, para gastos de entierro y luto;—

Que interpretando con estrictez el 
referido precepto legal, el Poder Eje
cutivo estima que no corresponde 
acordar el importe de un mes de 
sueldo correspondiente al causante a 
las personas deudas del mismo enu
meradas en dicha disposición, en los 
casos que estas personas reciban o 
se encuentren en condiciones lega
les de recibir ya sea la pensión or
dinaria autorizada por la Ley N° 207
o la prescripta por la ley N° 640—' 
de Amparo Policial;—

Que siendo así que la recurrente 
por decreto de Diciembre 27 de 1938- 
Exp. N° 2231—letra P/937-, ha sido 
declarada acogida a los beneficios de 
la Ley de Amparo Policial, no proce
de lo solicitado en este expediente 
por la misma;—

Por estos fundamentos:—

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. Io.— Denegar lo peticionado 
por doña Ana Rivera viuda de Saya
go, en virtud de los fundamentos del 
presente decreto.—

Art. 2o.— notifíquese lo anterior
mente dispuesto a la recurrente, y 
archívese las actuaciones registradas 
al márgen.—

Art. 3Q.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

• V íct or  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: Raúl F io r e  Moules
Oficial Mayor de Gobierno

3787—Salta, Junio 26 de 1939.—

Expediente N° 599^ letra 0/939.— 
Vista la siguiente presentación dfc 

fecha Marzo 22 del presente sño, cu
yo texto dice así:—

«A S S. el señor Ministro de Go
bierno, Justicia é I. Públicas, Dr. 
Víctor Cornejo Arias.—

S/D.—



/

«Tengo el honor de dirigirme a S . S . 
y por su digno intermedio a S.E. el 
señor Gobernador de la Provincia, a 
fin de solicitar se me otorgue uno 
de los Registros de Escribano Público 
que por reciente decreto del P .E.. de 
la Provincia han sido creados.—r 

«El suscrito ha cursado el notaria
do en la Universidad de Córdoba, 
habiéndose recibido de . Escribano 
Nacional y encontrándose inscripto 
en la matricula correspondiente en la 
Excma. Corte de Justicia de la Pro
vincia.— :

«Rogando se provea favorablemen
te a lo solicitado, aprovecho es'ta 
oportunidad para saludar a S.S.con 
mi mas aita' consideración y respecto. 
(Fdo.): Tomás Víctor Oliver.- » 

Atento a! siguiente informe de la . 
Excma. Corte de Justicia:—
. «Señor Presidente:— Informe a V.S. 

que el escribano Tomás Víctor Oliver, 
con título éxpedido por la Universi
dad Nacional de Córdoba con fecha
11 de Abril del año en curso, fué 
inscripto en la matrícula por resolu
ción de la Corte de Justicia, el 13 
de Abril de 1939, prestando juramen
to el dia 15 del mismo mes y año.— 
Le corresponde el número treintá y ̂ 
tres por orden correlativo de inscrip
ciones.— (folio 186 del Libro de Ma
trícula de escribanos.—

• Secretaría, Abril 15 de 1939.—

( Fdo.): Santiago López Tamayo.— 
Salta, Abril 17.de 1939.— Con lo* 

informado por Secretaría precedente
mente,; devuélvase al Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, con nota de atéhción.—(Fdo.̂ : 
Saravia.—»

Oído el señor Fiscal de Gobierno 
en su dictámen de fecha 21 de Abril 
último;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que de conformidad al informe pre
cedentemente transcripto de la Excma. 
Corte de Justicia, corriente a ‘fs. 3 p 
de este expediente, y de acuerdo al 
número de Registros existentes en

Virtud del decreto de fecha 16 de 
Mar?o ppdo., procede el nombramien- 
to del presentante para' desempeñar 
•la Escribanía de Registro que le co
rresponde es decir la número 16 Va? 
cante;—. .

Que el' Registro que le corresponde
ría al Escribano matriculado don Car
los Ricardo Clement, tendría prelación 
a los que pueden corresponder a los 
escribanas-matriculados con posterio
ridad a éste; ello, no obstante, cabe 

' establecer que él señor Carlos Ricar
do Clement se encuentra radicado en 
la Capital Federal, desempeñando el, 
cargo de Secretario del Juzgado de 
Paz Letrado N° 9 de ésa Capital, y 
si bien es cierto que la residencia 
fuera del territorio de la Provincia no> 
representa inconveniente alguno para 
optar al desempeño del Registro, pues, 
la Ley no lo excluye, en cambio, el 
ejercicio del cargo que ocupa coma 
titular el nombrado escribano don 
Carlos Ricardo Clement es incompa
tible con el de la profesión; no habien
do por otra parte presentado ante el 
Poder Ejecutivo solicitud alguna para: 
que se lo designe titular de algunos 
de los nuevos Registros notariales, 
creados por el citado decreto de 1(£ 
de Marzo del presnte año;—

Por estos fundamentos:—

El Gobernador de la Provinciat

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese al Escribano 
Nacional, don TOMAS VICTOR OLI- 
VER, la Escribania de Registro nú
mero 16 de la Provincia,,en carácter 
de titular de la misma, y en virtud de 
los fundamentos del presente decreto.

#Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el Registro Oficial'y 
archívese.;—

PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  Arias-

E s  c ó p ia : R a ü l  F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mávor de Gobierno



5788-Salta, Junio 26 ,de 1939.—

Expediente Nc 643—letra C/939.— 
Vista la siguiente presentación de 

fecha 28 de Marzo ppdo., que dice así:- 
«A S.E. el señor Ministro de Go

bierno, Justicia é Instrucción Pública, 
Dr. Víctor Cornejo Arias.— S/D.— 

«Tengo el honor de dirigirme al 
señor Ministro y por su digno inter. 
medio a S.E. el señor Gobernador 
de la Provincia con el objeto de so
licitar, en mi carácter de Escribano 
Público Nacional, se me designe,, ya, 
sea en forma definitiva titular del 
Registro N° 5 para cuyo desempeño, 
provisional fui nombrado por decreto 
del Sup. Gobierno de la Provincia, 
dictado en el mes dé Mayo del año 
11933, en razón, de encontrarse su ti
tular suspendido por tiempo indeter
minado, y por cuánto tal, suspensión 
significa la separación definitiva, (caí- 
so del Registro N° 13 a cargo pri
meramente del Escribano Ibarrárán. 
Fraga quién fué suspendido por tiem
po indeterminado y reemplazado por 
decreto del P E. por el actual titular 
Escribano Adolfo Saravia Valdéz); o 
1?jen se me designe para ocupar la 
Regencia de alguno de los Registros 
•creados recientemente, en virtud de 
•encontrarme encuadrado en las dis
posiciones de la Ley 2003 para as
pirar a esta designación.—»

«Sin otro particular tengo el honor 
«de saludar al señor Ministro con la 
ihayor consideración,—  (Fdo.) Fran
cisco Cabrera.—»

Atento al. siguiente infonme de la, 
Excma. Corte de Justicia:—

«Señor Presidente:— Informo a. 
"V.S. qué. el escribano Francisco Ca
brera, con titulo expedido por la Fa
cultad de Derecho y Ciencias So
ciales de la Universidad Nacional de 
■Córdoba, fué inscripto en la matrí
cula correspondiente por resolución 
de la- Corte de fecha 16 de Setiem
bre de 1932, prestando el juramento 
de práctica el 19 del mismo mes y año.- 

«En Abril 18 de 1933 la Corte or
denó la inscripción del citado escri-

baño como titular del registro N° 5, 
de conformidad al decreto del P.E. 
de 17 de Febrero del mismo año, 
prèvio otorgamiento de fianza hipo- 
tecaria en primer término por diez 

~ mil pesos.— Le corresponde- el nú
mero veinticinco por órden correlati
vo de inscripciones.— Fs. 146 det 
Libró de Matricula de escribanos.- 
Secretaría Abril 10 de 1939 —

(F*do.): Santiago López Tamayo.—  
«Saltav Abrili 10 de 1939.—, Con 16 

informado por Secretaría devuélvase 
al> Ministerio, de Gobierno,, Justicia é 
Instrucción Pública, con nota de aten
ción.— (Fdo.): Saravia.—»

«Oído el señor Fiscal de Gobierno- 
en su dictámen de fecha 31 de Mayo 
último;— y,.

C o n s i d e r a n d o :  .

«Que el Escribano Público don Fran
cisco; Cabrera- solidità se le designe 
titular del-, Registro N* 5*. en forma- 
definitiva, en virtud de subsistir 1a 
suspensión que por tiempo indeter
minado la Excma. Corte ha, impues
to; al ex- titular de dicho Registro*, 
don Domingo F. Cornejo;:—

«Que la Excma. Corte, informa a> 
fs. 9 y 10 del presente expediente, 
que con fecha Diciembre 27 de 1932;. 
ha suspendido por tiempo indetermi
nado al- ex—titular del Registro N°
5, ordenando la cancelación de su 
fianza- prèvio el tràmite indicado en 
/eli Art. 27 de la Ley N° 2003;— asi 
mismo, manifiesta que rechazó- dos. 
pedidos de levantamiento' de la me-' 
dida disciplinaria, formulados por el1 
Escribano* dom Domingo F. Cornejo* 
en el sentido de ser rehabilitado* en
ei! ejercicio profesional;—

«Que la suspensión de un Escriba
no por tiempo indetèrminado implica
la. Vacancia del Registro de que es 
titular, según lo ha manifestado la 
Excma. Corte/en formn expresa, en

• nota N*3 640 de fecha Noviembre 6¡ 
.de 1934, de la qué hace mérito en 
sus fundamentos el decreto del Poder 
Ejecutivo de Noviembre 8 de 1934, 

y  con motivo de la suspensión impues*



la al Escribano José Ibarrarán F., 
igualmente por tiempo indeterminado, 
agregando la Corte en la citada nota 
<jue, la pena impuesta implicó la Va
cancia del Registro N° 9 a cargo del 
Escribano suspendido por tiempo in
determinado, lo cual hizo conocer al 
Poder Ejecutivo >a los efectos de la 
designación de nuevo titular para él 
mismo;—

«Que subsistiendo en la actualidad 
la medida disciplinaria impuesta por 
tiempo indeterminado al Escribano 
que fué titular del Registro N° 5, y 
habiendo la Excma, Corte denegado 
dos pedidos formulados por él mismo 
para que se levante dicha penalidad, 
el Poder Ejecutivo estima que el Re
gistro N» 5 se encuentra vacante, 
correspondiendo por tanto, el nom
bramiento de su actual Regente, Es
cribano Público don Francisco Ca
brera, como titular (decreto de Febrero 
17 de 1935— Expediente N° 258— 
C/935);— ,

Por estos fundamentos:

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese .al Escribano 
Público Nacional, don FRANCISCO 
CABRERA, la Escribanía de Registro 
número 5 de la Provincia, en carác
ter de titular de la .misma, .y en vir
tud de los fundamentos de! presente 
decreto.—

Art. 2o.— Comuniqúese, pubK'quese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es cop ia : R a ú l  P i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

3789—Salta, Junio 26 de 1959.—

Expediente NQ 800—Letra P/1938.— 
Vistas estas actuaciones, relativas 

a la presentación efectuada por el 
señor Comisario de Policía de Agua
ray, don Enrique Vida!, solicitando 
reconocimiento de la suma de $ 
240.— , provenientes de gastos efec

tuados con motivo del sumario ins
truido a Ricardo Borelli y Lindor: 
Bustamante, por extracción de made
ras de! lote fiscal «San Nicolás»; y 
elévadas por jefatura de Policía a: 
resolución del Ministerio dé Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública yy 

Considerando 
Que en,virtud áe las extracciones, 

de maderas del lote fiscal «San Ni
colás», efectuadas por Lindor Busta-, 
mante “y Ricardo Borelii, Jefatura dé- 
Policía. por intermedio de la Comi-., 
saría dé Aguaray (Departamento de 
Oran), procedió a levantar él corres
pondiente sumario, por cuánto los 
arriba citados explotaban el bosque! 
fiscal aludido sin la correspondiente 
autorización;—

Que en Vista de la medida tomada' 
y con el fin de legalizar la situación 
de hecho creada, con fecha Agosto ,
30 de 1957, se registra en expedien
te N° 6020—B/1937, originario del 
Ministerio de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento, una solicitud de 
don Lindor Bustamante, por la que 
proponía el pago de los derechos, 
fiscales respectivos a fin de poder 
retirar la madera indebidamente cor
tada y que intervenida por la Comi
saría de Aguaray existía en el lote- 
fiscal «San Nicolás»;—

Que dicha petición por resolución 
de Octubre 26 de 1957, fué desesti
mada, por el Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento y por el 
punto segundo de la misma se soli
citaban de Jefatura de Policía las 
medidas correspondientes a los efec
tos de impedir que dicha madera 
fuera retirada en perjuicio de los in
tereses fiscales;—

Que desda la iniciación del sumario 
y a los efectos de asegurar la per- 
manenc a en dicho lugar, de la ma
dera cortada, el Comisario de Policía 
de Aguaray, don Enrique Vidal, con
trató,. los servicios de don Cecilio» 
Matorras, para custodiar las misma, 
con upa asignación mensual de $ 80.-;

Que mientras se sustanciaba la 
causa seguida como único medio de



«Vitar un mayor perjuicio a los inte
reses fiscales, fué necesario mante
ner en servicio a don Cecilio Mato
rras desde el 24 de Julio de 1937 
hasta el 24 de Octubre de dicho año, 
habiendo devengado un importe total 
de $ 240.— en concepto de sueldos;- 

Que el importe de $ 240.- , que 
correspondía abonar a Don Cecilio 
Matorras, según recibos que corren 
de fs. 5 a 10 del expediente N? 7502- 
letra P/1937, del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, 
fué efectuado por el Comisario de 
Aguaray, Don Enrique Vidal, de su 
propio peculio, por lo que correspon
de que dicha suma le sea reintegra
da, en mérito de encontrarse debi
damente justificada su inversión y 
dados los fines que la motivaron;— 

Que en tal virtud y concordante, 
con lo dictaminado por el Sr. Fiscal 
de Gobierno el 26 de Noviembre del 
año ppdo.

El Gobernador de la Provincia, 
D E  C R E T A :

Art. Io.— Reconócese un crédito, 
<en la suma de DOSCIENTOS CUA
RENTA PESOS M/N. ($ 240.-), a 
favor del Comisario de Policía de 
Aguaray, Don ENRIQUE VIDAL, y 
en concepto de reintegro de los va
lores que por igual suma abonara a 
Don Cecilio Matorras, designado 
guardabosques a los efectos de cus
todiar la madera cortada por Ricardo 
Borelli y Lindor Bustamante en el 
lote fiscal «San Nicolás», desde el 
“24 de Julio al 24 de Octubre de 1957, 
•a razón de $ 80. — mensuales. —

Art. 2o.— A los efectos determi
nados en el Art. 13 inciso 4o de la 
Ley de Contabilidad de la Provincia, 
remítanse estas actuaciones al Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, a sus efectos,—

Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 
V íc to r Corne jo  A rias  

Es copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno,

3790—Salta, Junio 27 de 1939.—

Expediente No 1275 tetra P/939.—

Vista la factura elevada al cobró 
atento al informe N° 2279 de fecha
15 de Junio actual de Jefatura de Po
licía; a la documentación comproba
toria que se acompaña, y al consi
guiente informe de Contaduría Gene
ral del 26 del corriente mes;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i ° .—Autorizase el gasto de- 
la suma de Ciento Un Pesos con. 
50/100 ($ 101, 50) M/N. que se liqui
dará y abonará a favor de los seño
res Quintana & Cía; de esta Capital; 
en cancelación de igual importe de 
la factura que corre a fs. 2 y 3 del 
expediente citado al margen, por 
concepto de* la provisión de jabón al 
Departamento Central de Policía du
rante los meses de Mayo y Junio, del 
presente año, cuyo suministro corres
ponde a la higienización de los re
cluidos en la Cárcel Penitenciaria:—

Mayo 2—4 tajones Jabón D00 N. Venta
N° 852 ISO 10.15 4°.6o
Mayo I —I cajón Jabón DDD Venia
H° 852 250 t 10.15
Junio 6—4 cajones Jabón DOD Venta
H° 651 150 10.15 4°»6o
Junio 6—I cajón Jabón DDD Venta
N° 651 200 10 .15

$ Í01.50

Art. 20.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 3Q—Item 16 Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto 
vigente.—

Art. 3o.—'Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y* 
archívese. —

PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia:— R a ú l  F i o r e  M o u le s

Oficial Mayor de Gobierno
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3791—Salta, Junio 27 de 1939.—

Expediente N° 1184 letra P/939.—

Vista la propuesta formulada por 
Jefatura de Policía en nota N° 2079 
de 5 del actual mes;—

E l Gobernador de la Provincia%« * 
D e c r e t a

Art. i ° .—Nómbrase al señor Elias 
Lazarte, Sub—comisario de Policía 
de «Coronel Juan Solá», jurisdicción 
del departamento de Rivadavia, en 
reemplazo de don David C. Albornoz.

Art, 2o.—El nombramiento dis
puesto por el Art. i°, tiene ante
rioridad al día 1.0 de Junio en cursó, 
fecha desde la cual el funcionario 
nombrado viene prestando servicios.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es cópia: Raúl Fiore Mouwss
Oficial Mayor de Gobierno

3792-—Salta, Junio 27 de 1939.—

Expediente N° 1350 letra R/939.— 

Vista la renuncia interpuesta;—

t i  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Acéptase la renuncia de 
la señorita Alcira Burgos del puesto 
de Encargada de la Oficina del Re* 
gistro Civil de La Poma; y, nómbrase 
en su reemplazo a la señorita Marga
rita Martínez.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  Ar ias

Es cópia: Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno

3793—Salta, Junio 27 de 1939.—* 

Expediente N° 1356 letra M/939.—

Vista la propuesta en terna elevada 
a consideración y resolución del Po: 
der Ejecutivo por el H . Concejo De
liberante de la Municipalidad de 
Tartagal, para proveer al nombra
miento de Juez de Paz Suplente de 
ese Municipio, por haber expirado et 
período legal de funciones del ante
rior titular de dicho cargo; en usa 
de la facultad que al Poder Ejecuti
vo acuerda el Art. 165 de la Cons
titución;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. i ° .—Nómbrase, en carácter, 
de reelección, a don Francisco Lon- 
zayes, Juez de Paz Suplente del Dis
trito Municipal de Tartagal, per un. 
nuevo período legal de funciones. 
(Art. 165, 2o apartado de la Consti
tución de la Provincia).—

Art. 2o.—El funcionario judicial 
reelecto tomará posesión de su cargo« 
previo cumplimiento de las formali
dades de lev.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R. Oficial y archívese.—»

LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es cópia; Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno

3794—Salta, Junio 27 de 1950.—

Expediente N° 1342— letra D/939.—

Visto este expediente, relativo a \m 
resolución No 183 de fecha 12 de Junia 
en curso, de la Dirección Provincial 
de Sanidad, cuyo texto es el siguiente:

«Encontrándose a la fecha sanciona
da y promulgada la Ley de Presu
puesto de Gastos y Cálculo de Re
cursos de esta Dirección Provincial 
de Sanidad, la cual ha entrado em 
vigencia a partir del Io de Junio cte.:-



i
c o n s id e r a n d o : j

«Que el personal de la repartición 1 
de acuerdo al decreto del 9 de Di
ciembre de 1937, se encontraba nom
brado en comisión, a la espera de 
3a sanción de la Ley citada y de la 
reorganización general que debia sur
gir de la misma; ~

«Que por otra parte por disposi j 
ción del decreto del 28 de Febrero i 
último y de acuerdo a los conside- I 
randos que lo fundan, algunos em- | 
pleados siguieron prestando funcio- 
nes hasta la fecha de promulgación 
de la citada Ley de Presupuesto en 
que han quedado automáticamente 
cesante;—

«Que es de la mayor necesidad pro- ¡ 
ceder a regularizar la situación del 
personal técnico y administrativo, con 
el fin de estabilizar y mejorar los ser- | 
Vicios que-debe cumplir, como asi- j 

mismo dejar perfectamente aclarado 
la situación de cada uno, en mérito 
de lo cual, y teniendo especialmente 
en cuenta la antigüedad de los em
pleados y la idoneidad demostrada 
en sus funciones, El Director Gene
ral de Sanidad Resuelve:

«Art. Io.—Solicitar al P.E. la con
firmación en su cargo del personal 
técnico y administrativo que a conti
nuación se determina, el cual ha 
continuado prestando servicios, co
rrespondiendo por lo tanto recono
cerle los mismos a partir del Io de 
junio de 1939:

INCISO I -

Dirección General:

Item 1°.—

2.—Secretario Administrativo: Eva
risto Balestrini

3.—Inspector de Farmacia: Juan Gar
los Néspoli

4.—Encarg. Certif. Pobreza: Ana Ma
ría C. de De La Vega

5.—Encarg. Mesa de Entradas: Ele
na Ulloa

6.—Escribiente: Stella I. de Néspoli
7.—Ordenanza: Nicolás Farfán.—

INCISO II 

Contaduría:

Item 1°.— .

1.—Contador: Francisco Castro Ma
drid

2.—Auxiliar de Contaduría: Lía Ro
sa Echenique de Flores Martín

3.—Tesorero Receptor: Gualberto 
Leguizamón-

INCISO III.—

Farmacia Central y Depósito y 
Suministros:

Item 1°

1.—Jefe de Farmacia: René Cornejo
2.— Sub—Jefe de Farmacia: Josefa 

R. Colombo
3. — Ayudante Idóneo Farmacia: San

tiago Alonso
4.—Ayudante de Farmacia: Salvador 

Rodríguez, Oscar A. Eckhardt, 
Hevelia Rodríguez, Santiago Sa- 
bando, Judy Offredi.

5.—Dos peones de Farmacia: Manuel 
Pastrana y Raúl Gamboa.
Item 2Q.—

1.—Encargado de Dep. y Suminis
tros: Julio P. Padilla

2.—Auxiliar de Depósito: Luis López
3.—Escribiente: Blanca Caprini
4.—Dos peones: Valentín Rivera y 

Pedro Vázquez

INCISO IV

Secretaria Técnica é Inspección 
General de Higiene:

Item Io.—

1.— Secret. Técnico é inspector Gral.: 
Dr. Roberto García Pinto

2.—Inspector Veterinario: Dr Nabor 
Diez

3.— Inspectores Seccionales: Arnaldo 
MonteVerde y Gregorio Acuña

4.—Escribiente:,Catalina Juárez To-. 
ledo

5 —Capataz de Desinfección: Javier 
Ovallo

6.—Chauffeur: Ramón Saénz.—



INCISO V 

Oficina Química:

Item Io.—

1.—Director: FlaVio Llovet
2.—Químico Ayudante: Mercedes 

Jándula
5.—Ordenanza: Andrés Vilte 

INCISO VI

Laboratorio Clínico—Bactereo* 
lógico:

Item Io

1 .—Jefe: Dr. Enrique Vidal
2.—Ayudante Idóneo: Jorge Racioppi 

' 3.—Preparador: Jorge Norry
4.—Peón: Marcos Norry.—

INCISO V II 

Asistencia Püblica:

‘ Item Io

1.—Director: Dr. Apolo Prémoli
2.—Seis Médicos de Guardia: Dres. 

José María Zambrano, Nolasco 
Cornejo Costas, Federico SaraVia 
Tolédo, Seferino Carlos Salado, 
Marcos Qutierrez y Oscar Héc
tor Costas.—

3.—Médico Oculista: Dr. Martín R. 
Mainoli

4.--Especialista en nariz, garganta y 
oído; Dr. Aníbal Arabe!

5.—Odontólogo: Dr Alberto Ovejero 
Grande

6.—Secretario Administrador: Anto
nio Rodríguez

7.—Auxiliar Escribiente: Oscar Robín
8.—Dos Parteras: Manuela Moya 

Guzmán y María B. de Acuña
9.—Enfermero de lra. categ.: Lucio 

Crespo Rosales y Lucas R . Maleó
10.—Dos Enfermeros de 2a. categ.: 

Argenis Arancibia y Azucena Atti
11.—Tres Enfermeras de 5ra. categ.: 

Elena Sandoval, Ofelia Salvatie
rra y María Bellido

12.—Cuatro chauffeurs: Nicolás Juá- . 
rez, Manuel Plaza, Pedro Zu- 
loaga y Pedro Cisneros.

13.—Un Ayudante: Benito Romero

INCISO V III 
Lazareto:

Item I o.-

L—Dos Enfermeros: Sixto Yufra y 
Cristina M. de Yufra

INCISO IX
Servicio Médico de Campañar 
Item 1°.—

1.—Jefe: Dr. Néstor. Arias
2.—Médico adscripto: Dr. Oscar A. 

Davids
3.—Auxiliar sanitario: Carlos Troglier»
4.—Chauffeur: Teófilo Gauna

INCISO X
Servicio Médico Escolar:
Item 1°.—

1.—Director: Dr. Roberto H. Samsórr.
2.—Médico Adscripto: Dr. Roberto 

Velarde Mors
5.-+-Dos Odontólogos: Dr. Juan An

gel García Ríos y Alberto Macchi
4.—Visitadora de Higiene Escolar: 

Lidia Elena Delgado
.5.—Escribiente: Irma Vildoza
6.—Enfermera de lr\ categ.: Mer

cedes Zuloaga
7.—Enfermera: Irma Sánchez Hereñar
8.—Casera Encarg.: Estela S. de Niño> 

INCISO X I
Dispensario AntiVenereo:
Item Io—

1.—Dos Enfermas:*Mar\a Luisa Cruz 
y María Niño de Rivera.—

«Art. 2o.— Dejar expresa constan
cia que los empleados que no figuran 
en la nómina anterior fueron oportu
namente notificados de que quedaban 
forzosamente cesantes en virtud de 
la reducción de personal dispuesta 
por la Ley, y dejaron de prestar ser-. 
Vicios desde el Io del cte..—

«Art. 3o.— Comuniqúese, tómese 
razón por Contaduría, insértese en el 
Registro de la Dirección General y 
archívese.—(Fdo.): Antonio Ortelli.— 
Director Gral.-Roberto García Pin
to.—Secretario Técnico Evaristo Bat- 
lestrini.—Secretario Adm.—»



Por consiguiente:— en uso de la 
facultad que al Poder Ejecutivo acuer
da el Art. 8o, inciso c) de la Ley N3 
415 de Marzo de 1937;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e , T 4  :

Art. I o.— Confírmase al personal 
íécnito y administrativo de la Direc
ción Provincial de Sanidad, de acuer
do a la nómina inserta en la resolu
ción N° 183 de Junio 12 de 1939 
de dicha Repartición, precedentemen
te transcripta, en los cargos y pues
tos y con las remuneraciones mensua
les que a dicho personal corresponde 
en Virtud de la Ley N° 531 de Mayo
31 de 1939 en curso, que fija el Pre
supuesto de Gastos y Cálculo de Re
cursos de la Dirección Provincial de 
Sanidad para el presente ejercicio eco
nómico.—

Art. 2o.—La confirmación del per
sonal técnico y administrativa de la 
Dirección Provincial de Sanidad he
cha por el Art. Io del presente de» 
creto, tiene anterioridad al día Io d^ 
Junio del año en curso; en virtud de 
ios fundamentos de la citada reso-- 
lución NQ 183.̂ -

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese ene lR.  Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r  Cornejo A rias

E s  co p ia :—  R a ú l  F i o r e  M out^b s , 

Oficial Mayor de Gobierno

5795-Salta, Junio 28 de 1939.-

Expediente N° 1383—Letra P/1939.—
Vista la nota No 2419, del 26'de Ju

nio en curso, de Jefatura de Policía,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1Q.— Nómbrase, con anteriori
dad al día Io del actual, Sub—Comi
sario de Policía de 2a. categoría de la 
localidad de OSMA, (Departamento 
de La Viña), a don JACINTO ARJO- 
NA—

Art. 2o.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

PATRON COSTAS 

VICTOR CORNEIO ARIAS

Es còpia:

R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

3796—Salta, Junio 28 de 1939.—

Expediente N° 1361— Letra B/1939.— 
Vista la- renuncia presentada por 

don Esperanzo Burgos; y atento los 
motivos que fundamentan la misma;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a  :

Art. Io.— Acéptase la renuncia pre
sentada por Don ESPERANZO BUR
GOS, del cargo de Sub—Comisario 
«ad—honorem» de LAS CAPILLAS 
(Departamento de Rosario de Lerma).- 

Art. 2o.—Comuniqúese, publf- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LU IS  PATRON COSTAS

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es còpia: R a u l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

3797—Salta, Junio 30 de 1939.—

Expediente n° 1228—letra M/939.— 
Agreg.: Exp. n° 1351—M/939.— 

Vistas las notas n°s. 24 y 29 de fe
chas 10 y 21 de Junio en curso, res 
pectivamente, de Contaduría General 
de la Provincia;—

E l Gobernador de. la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.— La Contaduría General de' 
la Provincia procederá a desglosar de 
los «Títulos de Obras Públicas Pro-?
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•vinciaies y Municipales — Deuda Ga
rantizada con fondos de la Ley Na
cional 12.159 Ley 441», que por m/n. 
#,85.800 (valor nominal Ochenta y 
cinco mil ochocientos pesos moneda 
nacional) tiene en depósito como sal
do de precio de. compra de la casa 
ubicada en la calle Buenos Aires n° 177 
dé esta Capital, de conformidad a lo 
dispuesto por la Ley n° 525, y per
tenecientes a ía señora CIa.ra Figue- 
roa de Zorrilla y señorita Sara Figúe- 
roa Arias, los respectivos cupones 
de. intereses cuyo servicio correspon 
dió al'vencimiento del día 15 de Ju
nio en curso, intereses qué por un 
Valor dé $ 1.045/75 (Un mil cuarenta 
y tres pesos con setenta y cinco cen
tavos m/n.) deben ser cobrados por 
intermedio de Tesorería General de 
la Provincia del Banco de la Nación 
Argentina, Sucursal Salta, y fecho, 
ingresados a la cuenta «Intereses Em
préstito — Ley n° 441». depositando 
su importe en el Banco Provincial de 
Salta, cuenta «Rentas Generales».— 

Art. 2o.— La Contaduría Genera! de 
la Provincia, procederá a la liquida
ción medianté orden de pago respec
tiva de la suma de SEISCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS con 
65/100 (I 657.65) M/N. a favor de la 
señora CLARA FIGUEROA de ZO
RRILLA y señorita SARA FIGUEROA 
ARIAS, como correspondiente al pro
porcional que sobre los respectivos 
cupones de intereses precisados en 
el artículo anterior les pertenece, 
desde el día 22 de abril próximo pa
sado-fecha en la cual hicieron entre
ga al Gobierno de la Provincia de las 
llaves del inmueble calle Buenos Ai- 
íes n° 177-, hasta e! 15 de Junio en 
curso, fecha esta última de vencimiento 
del servicio de intereses pertinente, y 
de conformidad a la liquidación efec
tuada por Contaduría General en expe
diente n 1228—letra M/939.—

Art. 3\— El pago del proporcional 
de intereses autorizado por el artículo 
2 - de este decreto se imputará ala 
cuenta «Intereses Empréstito—Ley n* 
-441».—

Art. 4o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

PATRON COSTAS 

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:—

R a ú l  F i o r b  M O U IySS  

Oficial Mayor de Gobierno

5798-Salta, Julio 3 de 1959.—

Siendo un deber del Poder Ejecu
tivo conmemorar con el mayor luci
miento el 123;’ aniversario de la glo
riosa efemérides del 9 de Julio de 
1816, y consagrar con digna celebra
ción el recuerdo imperecedero de los 
proceres que hicieron posible la In
dependa de la Nación,—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Mándese oficiar un so
lemne Te-Déum en la Catedral Me
tropolitana, el día 9 del corriente, a» 
horas 11, en acción de gracias y ce
lebración del 123° aniversario de la 
declaración de la Independencia Na
cional.—

Art. 2o.— La Jefatura de Policía, 
dispondrá la formación de parada, ere 
uniforme de gala, del Cuerpo de Bom
beros y del Escuadrón de Seguridad, 
frente a la Catedral Metropolitana, 
el día 9 del corriente, a horas 10 y 
30, a objeto de que rindan al Poder 
Ejecutivo los honores de ordenanza 
en el acto del solemne Te—Déum.—

Art. 3".— Invítese al señor Coman
dante de la 5a. División de Ejército, 
y por su digno intermedio a los se
ñores jefes y oficiales del Comanda 
y a los de las unidades de la Guar
nición local, a concurrir al solemne 
Te- Déum del día 9 del corriente.-?*



Art. 4o.— Por el Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, 
circúlense las invitaciones de práctica 
a los poderes públicos de la Provin
cia y demás autoridades, nacionales, 
municipales, eclesiásticas, Cuerpo Consular, 
pransa y asociaciones, a objeto de que 
concurran el día 9 del actual, a horas
11, a la Catedral Metropolitana, para 
asistir al solemne Te—-Déum, y se
guidamente a presenciar el desfile mi
litar de las tropas de la Guarnición 
en el Parque «San Martín», de esta 
Capital.—

Art. 5°.— Por el Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, 
solicítese del H. Consejo General de 
Educación y de las respectivas direc
ciones, de las escuelas y colegios na
cionales y particulares de esta Capi
tal, la concurrencia del personal direc
tivo y docente y del alumnado de los 
grados superiores y cursos, al Parque 
«San Martín» de esta Capital, a ho
ras 11, del día 9 del corriente para 
que presencien la Revista y Desfile 
de las tropas de la Guarnición, que 
se llevarán a cabo después del oficio 
del solemne Te—Déum.—

Encárgase al señor Inspector Gene
ral de Escuelas de la Provincia, don 
julio F. Sarmiento, la preparación y 
organización de la formación escolar 
en el acto citado, a cuyo efecto coor
dinará la ubicación de los colegios y 
escuelas de acuerdo con el Comando 
de la 5a. División de Ejército.—

Art. 6o.— Dése la debida interven
ción a la Municipalidad de la Capital 
é impártanse las instrucciones nece
sarias a Jefatura de Policía, para la 
mejor organización de los servicios 
respectivos, conforme lo solicitado por 
«1 Comando de la 5a. División de 
Ejército en nota No 112 de fecha 22 
<de Junio último.—

Art. 7o.— Queda muy especialmen
te invitado el pueblo a concurrir a 
los actos conmemorativos del 125® 
aniversario de la Independencia Na
cional, llevando en lugar visible la 
escarapela de la Patria.—

Art. 8o.— La Jefatura de Policía re
cordará a la población las disposicio
nes de te Ley N° 357 —de Emban
deramiento—, de Octubre 2 de 1936, 
para su mejor cumplimiento.—

Art. 9°.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es co p ia :—  R a ú l  F io r h  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno,

3799—Salta, Julio 4 de 1939.—

Debiendo el Gobernador de la Pro
vincia procurar un breve descanso a 
sus tareas oficiales, y encontrándose 
ausente el señor Vice—Gobernador;— 
en uso de la facultad que le acuerda 
el Art. 115 de la Constitución;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Pónese en posesión del 
Poder Ejecutivo a S.S. el Vice—Pre
sidente Primero del H. Senado, Dr. 
Ernesto M. Araoz, mientras dure la 
ausencia del Gobernador (Art. 114 
de la Constitución).—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS

V íct o r  C o r n e jo  Ar ia s

Es copia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno



Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

2897—Salta, Julio 5 ,de 1939.—

Visto el expediente N° 4139 letra 
D/939, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas eleva los 
presupuestos presentados por los se 
ñores Masciarelli Hermanos; Larrad, 
Martínez, y Amezua; y Strachan, 
Yáñez y Cía,, para ¡a reparación de 
la camioneta «Ford» N° 1241; y

CONSIDERANDO: '
Que de los presupuestos presen

tados, se desprende que los señores 
Masciarelli Hncrs.,. ofrecen ejecutad 
los trabajos de reparación en la 
mencionada camioneta por la suma 
global de $> 658.80; los señores La
rrad, Martínez y Amezua por la suma 
de $ 496.10 y los señores Strachan, 
Y£ñez y Cía. (Casa «Ford»), presu
puesto A. por la suma de $ 859.86 
y presupuesto B., vale decir, catn- 
biándo el motor existente por otro 
reacondicionado, en la Capital Fede
ral, por $ 616.70;.

Que de lo informado por Direc
ción General de Obras Públicas, se 
<lesprende que es más conveniente 
adjudjcsr el presupuesto B. a la ca
sa «Ford» cuya reparación ejercen 
en esta Ciudad los señores Strachan, 
Yáñez y Cía.; aunque éste sea más 
elevado en $ 120.60 que el de los 
Señores Larrad, Martínez y Amezua, 
por cuanto se cambiaría íntegro el 
block del motor reajustado por téc
nicos de la Capital Federal;

Por tanto, dé acuerdo a lo acon
sejado por Dirección General de 
Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,

El Vice—Presidente 1Q del H. Se
nado de la Provincia, en Ejercicio del 
Poder Ejecutivo

D e c  r e t a :

Art. I®. Adjudícase a los señores 
STRACHAN, YAÑEZ Y CIA. (Casa

«Ford») las obras de reparación en 
la camioneta marca «Ford» N° 1241 
de la Dirección General de Obras 
Públicas, de conformidad al presu
puesto B. que importa la suma de $ 
616.70 (SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS 
PESOS CON SETENTA CENTAVOS 
M/N.) y de conformidad al detalle 
de su presupuesto que corre a fs. 
8/9, debiéndose imputar este gasto 
al Inciso 5— Item 9— Partida 1— de 
la Ley de Presupuesto Vigente.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ERNESTO ARAOZ 

C a r lo s  Góm ez R in c ó n

Es Copia:— '  FRANCISCO RANEA

2898—Salta, Julio 5 de 1959.?—

Visto el expediente N° 4406 letra 
D/959, en el cual Dirección de Via
lidad dé Salta, éleva a conocimiento 
y aprobación del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento* 
el ACTA NQ 515, de fecha 28 dé 
Junio ppdo.;

POR TANTO:—

El Vice—Presidente Io del H. Se
nado de la Provincia, en Ejercicio» 
del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. Io.— Apruébase el ACTAN® 
5J5, de fecha 28 dé Junio ppdo. que 
corre agregada a este expediente N° 
4406 letra D/959.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial f  
archívese. —

ERNESTO M. ARAOZ 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n
j

Es copia;



2899—Salta, Julio 5 de 1939.—

Visto el expediente N° 4407 letra 
D/959, en el cual Dirección de Via
lidad de Salta, eleva a conocimiento 
y aprobación del Ministerio de Ha 
cienda, Obras Públicas y Fomento, 
el ACTA DE PAVIMENTACION N° 
184, de fecha 28 de junio ppdo.;

Por tanto,

E l Vtce—  Presidente iQ del H. Senado 
de la Provincia, en Ejercicio del Poder 

Ejecutivo

D e c r b t a i

I Art. Io.— Apruébase el ACTA DE 
PAVIMENTACION N° 184, de fecha 
28 de Junio ppdo., que corre agre
gada a este expediente N° 4407 le
tra D/959.—
_ Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese.—

ERNESTO M. ARAOZ 

Ca r lo s  G ómez R incón

E s  c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a

2901—Salta, Julio. 6 de 1959.—

Visto el expediente ■, N° 4557 letra 
D/959, en el cual corren las actua
ciones elevadas por la Dirección 
General de Obras Públicas, relativas 
a la licitación privada para la provi
sión de materiales destinados a la 
ampliación de aguas corrientes en la 
localidad de Metán, de conformidad 
a los decretos de fechas 14 y 15 de 
junio último, dictado por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia; y 

CONSIDERANDO:

Que a fs. 2 de las referidas ac
tuaciones corre el acta de fecha 17 
«de Junio ppdo., relacionada con la 
apertura de los sobres que contienen 
las propuestas para la provisión de 
materiales destinados ala ampliación 
de aguas corrientes de Metán, sus
critas por el señor Secretario de Di
rección General de Obras Públicas, 
Don Juan Carlos Villegas, Señor

Jefe de la Sección Irrigación, Don 
Antonio Monteros y otros:

Que la proponente, SOCIEDAD 
TUBOS MANNESMANN LIMITADA, 
ofrece proveer los materiales licitados 
por la suma global de $ 1 226.20 y 
la COMPAÑIA MERCANTIL THYS- 
SEN LAMETAL, por la suma de $
1.272 40; siendo en consecuencia 
más conveniente por su menor precio 
la propuesta presentada por la pri
mera quien hará entrega de la mer
cadería sobre wagón Estación Metán, 
en el térmjnó de diez dias;

Por tanto, de acuerdo a lo acon
sejado por Dirección General de 
Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General, -

El Vice—Presidente 1° del Honora
ble Senado, de la Provincia en Ejer
cicio del Poder Ejecutivo,

D b c r e t a :

Art. IV.— Adjudícase a la SOCIE
DAD TUBOS MANNESMANN LIMI
TADA, la provisión de materiales 
destinados a la ampliación de aguas 
corrientes en la localidad de Metán, 
de acuerdo al detalle contenido en 
Ja propuesta oficial que corre a fs.
5, por la suma global de $1.226.20 
(UN MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS 
PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
M/L )-

Art. 2o.— Oportunamente la Direc
ción General de Obras Públicas dis
pondrá lo que corresponda a fin de 
que el adjudicatario facture separa
damente los materiales a entregar, a 
objeto del pago & imputación de con
formidad a lo especificado a fs. 1 por 
el señor Jefe de la Sección Irrigación, 
Ingeniero Don Antonio Monteros.— 

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese

ERNESTO M. ARAOZ 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a



2902—Salta, Julio 6 de 1959.-

Visto el expediente N° 5481 letra 
M/959, en el cual la Dirección Ge. 
neral de Obras Públicas, solicita se 
la autorice a llamar a licitación pú
blica para los trabajos de reparación 
d e galerías y calce del muro exterior 
del contrafrente del convento de «SAN 
BERNARDO»; y

C o n s id e r a n d o :

Que por decreto dictado en fecha 
26 de Mayo último se autorizó a la 
Dirección General de Obras Públicas 
a invertir hasta la suma de $6.900.— 
en las obras de reparación de gale
rías y /calce del muro exterior d¡el 
contrafrente del Convento de «SAN 
BERNARDO», de conformidad a lo 
establecido en los Items. 4 y 5^ del 
presupuesto general confeccionado 
por esa repartición;

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas, se des
prende que se ha constatado que al 
efectuarse el replanteo de las obras, 
lias galerías y techos han aumentado 
la zona del peligro y el calce del 
muro del contrafrente, correspondien
do en consecuencia por razones téc- 

.nicas que la licitación compréndalos 
Items a), b), c), d), y f) y 10% de 
imprevistos, en reemplazo de los 
Items 4 y 5 a que hace referencia el 
decreto de fecha 26 de Mayo último;

Por tanto, de acuerdo a lo acon
sejado por Dirección General de Obras 
Públicas y lo informado por Conta
duría General,

El Vice—Presidente I o del Honorable
Senado, de la Provincia, en Ejer

cicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art; 1°.— Autorízase a la Direc
ción General de Obras Públicas a 
llamar a licitación pública para las 
obras de reparación del Convento 
de «SAN BERNARDO», de confor
midad a 10 establecido en el presü 
puesto oficial que corre a fs. 16. —

Art. 2o.— Modifícase el artículo Io 
del decreto de fecha 26 dé Mayo 
último, en lo que respecta a los Items 
de las obras, debiéndose proceder á 
ejecutar éstas de conformidad a los 

í Items a ), b ), c ) d ) y f ) en cambio 
í de los Items 4 y 5 del presupuesto 
¡ general confeccionado que corre a fs 5 , 

Art. 3o . — Comuniqúese, publíquese*
• insértese en el R .O fic ia l y archívese»

ERNESTO M. ARAOZ

I Carlos G ómez R incón

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

¡ 2905—Salta, Julio 6 de 1939.—

. Visto el expediente N° 4281 letra 
D/959, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas eleva la fac- 

; tura presentada para su cobro por 
la SOCIEDAD TUBOS MANNES- 
MANN LIMITADA, que importa $ 
14.50; y

C o n s id e r a n d o ;

Que de lo informado por Dilección 
General de Obras Públicas, se des
prende que la factura presentada pa
ra su cobro lo es por concepto de 
provisión de una válvula esclusa de 
bronce de % 2", con destino al hidran- 
te ubicado en las aguas corrientes 
de Aguaray, y cuya adquisición fué 
nécesaria con objeto de reemplazar 
a la existente que se encontraba en 
malas condiciones;

Por tanto, de acuerdo a lo infor 
mado por Contaduría General,

El Vice—Presidente lo del Honorable 
Senado^de la Provincia, en Ejer

cicio del Poder Ejecutivo, -

D e c r e t a :

Art. Io.— Apruébase el gasto efec
tuado por ¡la Dirección General de 
Obras Públicas, de #14.50(CATOR
CE PESOS CON TREINTA CENTA-



•i
VOS M/L.), en concepto de adquisi- j
ción de una válvula esclusa de bronce \
de % 2", con destino al hidrante ubi- j
cado en las aguas corrientes de A- j
guaray. — ¡

Art. 2®.— Liquídese po¡r Contaduría j
General a favor de la SOCIEDAD ¡
TUBOS MANNESMÁNN LIMITADA, ¡
la suma de $ 14.30(CATORCEPE- .
SOS CON TREINTA CENTAVOS | 
M/L.), por el concepto indicado en 
«1 artículo 1° de este decreto impu
tándose este gasto al apartado b) 
partida 35 de la ley 441 «AGUAS 
CORRIENTES DEAGUARAY».—

Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.—

ERNESTO M. ARAOZ 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n .

Es c o p ia : F r a n c i s c o  R a n e a

3906—Salta, Julio 7 de 1939.-—

Vistas las actuaciones que corten 
«n los expedientes N°s. 6386 letra 
M/937 y 6737 letra D/937, relaciona
das con la construcción de una esctíela 
«n la localidad de Rosario de Lerma; y

C o n s id e r a n d o :

Que a fs. 38/39, corre el presupuesto 
oficial de lá Dirección General de 
«Obras Públicas para la construcción 
de una escuela en Rosario de Lerma, 
<jue arroja la suma de $ 63.362.34;

Que a fs. 40 y 44 corren los planos 
oficiales dé la mencionada obra;

Que con fecha 3 del corriente-tfíes 
fué promulgada la ley que autoriza 
a la Municipalidad de Rosario de 
Lerma y ail Poder Ejecutivo de la 
Provincia a permutar un terreno de 
propiedad de la primera ubicado en 
dicho pueblo donde será emplazada 
la escuela, cuyas obras deben licitarse 
de inmediato;

Por tanto, dé acuerdo a lo aconse
jado por Dirección Gneral de Obras 
Públicas y lo informado por Conta
duría General,

El Vice—Presidente Ia del H. Senada 
de la Provincia, en Ejercicio del 

Poder Ejecutivo

D E C R E T A :  ■

Art. i°.—Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas a llamar 
a licitación pública para las obras dé 
construcción de una escuela en Rosa
rio de Lerma, la que deberá ser empla
zada en el terreno cuya permuta auto
riza la ley respectiva promulgada con 
fecha 3 del corriente mes; y a invertir 
hasta la suma de f  63.362.34 (Sesenta 
y Tres Mil Trescientos Sesenta y Dos 
Pesos éon Treinta y Cuatro Centavos 
M/L.), dé conformidad en un todo 
con él presupuesto oficial dé la antes 
iüenciotiada repartición corriente a 
fs. 38/39; debiéndose imputar esté 
gasto á las partidas correspondientes 
de las leyes 386 y 441.—

Art. 2®.— Por Escribanía dé Gobier
no y Minas extiéndanse las escrituras 
traslativas de„ dominio respectivas» 
relacionadas con lá permuta a qué 
hace referencia la ley promulgada 
con fecha 3 del corriente mes.—

Art. 3o.— Comuniqúese, públíquese 
insértese en eIR. Oficial y archívese*

ERNESTO M. ARAOZ

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copla: F r a n c is c o  R a n e a

; 2907- Salta, Julio 7 de 1939.—

Visto"el expediente N° 5469 Letra 
D/939, en el cual corre la nota sus
crita por la empresa Rossello y So- 
llazzo, Sociedad de Responsabilidad 
Ltda., que solicita la devolución de 
$ 458.35, en concepto del 1 % des
contado por la Contaduría General de 
la Provincia sobré el importe de 
$ 45.835.20; y

Co n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas, se des
prende que la referida repartición



'Contrató con la empresa de los seño
res Rossello y Sollazzo la ejecución 

la totalidad de las obras sanitarias 
-de la Cárcel y Cuartel de Bomberos 
y Policía por el importe global de 
$ 124.335.71, suma ésta a abonarse 
•en efectivo neto;

Que el reclamo formulado por la 
•empresa de -los señores Rossello y 
Sollazzo es procedente por cuanto el 
precio establecido  ̂entre la Dirección 
General de Obras Públicas y la men
cionada empresa:-para la ejecución de 
la totalidad de las obras sanitárias dé 
la Cárcel y Cuartel de Bomberos y 
Policía, lo fué por la suma de 
■$ 124.335.71, pagaderos en efectivo 
meto; quedando en consecuencia sin 
^efecto él precio oficial de $ 45.835.20 
establecido en el contrato de cons- / 
trucción;

Por tanto, de acuerdo a los dictá
menes fiscales corrientes a fs. 7 y, 11 
de estas actuaciones,

El Vice—Presidente Io del H. Sena- 
do de la Provincia, en Ejercicio del 
Poder Ejecutivo, en Acuerdo de M i
nistros,

D e c r e t a :

Art.,Io.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de la empresa de 
ios señores Rossello y Sollazzo, So
ciedad de Responsabilidad Limitada, 
íá suma de $ 458.35 (Cuatrocientos 
Cincuenta y Ocho Pesos con Trein
ta y Cinco Centavos M/L.), en con
cepto dé devolución del 1 % descon
tado por Contadüríá General de la 
Provincia sobre .0 45.835.20; debién
dose imputar este gasto al apartado 
b ) —partida 10— del Aít. 4o de la 
ley 441 «Cárcel y Cuartel de Bom
beros».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

ERNESTO M. ARAOZ 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n  

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s  

Es oépia: F r a n c i s c o  R a n e a

2909—Salta, Julio 11 de 1939.—

Visto el expediente NQ 4433 letra 
.T/939, en el cual Don Félix Arturo> 
Toranzos, Auxiliar de Tesorería Ge
neral, solicita 15 días de licencia con
tados desde el 5 del corriente, con 
goce de sueldo y por razones de 
salud como lo acredita el certificado 
médico que acompaña; atento lo in
formado por Tesorería y Contaduría 
General y teniendo en cuenta lo es
tatuido por el Art. 8o de la Ley de 
Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. í°.— Concédese licencia por 
el término de 15 días, contados des
dé él 5 del corriente, con goce de 
sueldo y por razones dé salud, at 
Auxiliar de Tesorería General de la 
Provincia, Don Félix Arturo Toran
zos-—

Árf. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—■

LUIS PATRON COSTAS 

Ca r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s copia: F r a n c is c o  R a n e a

2910-Salta, Julio 11 de 1939.—

Observándose en el decreto N® 
2870—H— recaído en expediente N® 
4646 letra D/938, dictado con fecha 
19 de Junio ppdo.— se ha deslizado 
un error de nombre,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. Io.— Modifícase el decreto N° 
2870—H— dictado con fecha 19 de 
Junio ppdo.— recaído en expediente 
N° 4646—D estableciéndose que 
se exceptüa del pago de impuesto de 
contribución territorial al inmueble de 
propiedad de Doña Manuela Medina 
de López, ubicado en la calle Riva-* 
davia N° 1240 de esta ciudad.—



Art. 2C>.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívess.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r lo s  Gómez Rincón 

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

2911—Salta, Julio 11 de 1959.-

Visto el expediente N° 4433 letra 
D/959, en el cual corren las actua
ciones elevadas por Dirección Gene
ral de Obras Públicas, relativas a la 
licitación pública para las obras de 
construcción de sesenta casas para 
obreros a ubicarse en esta Ciudad, 
de conformidad al pliego de condicio
nes y demás documentos de la repar
tición antes citada; y

C o n s id e r a n d o

Que a fs. 1 de las referidas actua
ciones corre el acta de fecha 3 del 
coriiente mes, relacionada con la aper
tura de los sobres que contienen las 
propuestas para las obras de cons
trucción de sesenta casas para obre
ros, suscrita por el señor Director 
General de Obras Públicas Ingeniero 
Don Eduardo Arias, Secretario de esa 
repartición Don Juan Carlos Villegas, 
Jefe de Sección Obras Públicas Ar
quitecto Don Alberto Horteloup, Ins
pector de Obras Don Gualberto Bar. 
bieri, señor Escribano de Gobierno y 
Minas, Don Horacio B. Figueroa y 
otros;

Que a la licitación de referencia se 
presentaron los señores: Juan Catala- 
no, Binda Hnos., Humberto Bini y 
Conrado Marcuzzi, JoséMeossi, An
tonio Rossello y Francisco Crescini, 
quienes proponen efectuar la construc
ción de cada par de casas por la su
ma de $ 9.682.87, $ 8.093.19, $ 9.899.30, 
$ 9.598.76, $ 9.045.76 y $ 10.179.52, 
respectivamente;

Que del examen de los precios de 
referencia, resulta ser más convenien
te la propuesta de los señores Binda 
JHnos.j quienes se comprometen a

construir cada par de casas por la, 
suma de f  8.093.19;

Que a los efectos de atender los. 
gastos imprevistos y de inspección de 
obras, la Dirección General de Obras 
Públicas solicita se prevea un 5% 
sobre e! costo total que importa la- 
construcción de las sesenta casas para 
obreros, cuyo monto asciende a la 
suma de $ 242.795.70;

Por tanto, de acujerdo a lo aconse
jado por Dirección General de Obras 
Públicas y lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Adjudícense a los seño
res Binda Hermanos, las obras de 
construcción de sesenta casas para 
obreros a emplazarse en esta Ciudad, 
por la suma de $ 8.093.19 (Ocho Mií 
Noventa y Tres Pesos con Diez y 
Nueve Centavos M/L.) por cada par 
de casas, 'de conformidad en un todo» 
al pliego oficial de condiciones y pla
nos de la Dirección General de Obras 
Públicas, debiéndose imputar este gas
to a la partida correspondiente de la 
ley 586.—

Art. 2°.— Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas a invertir 
hasta la suma de $ 12.139.78 (Doce 
Mil Ciento Treinta y Nueve Pesos 
con Setenta y Ocho Centavos M/L.) 
en gastos imprevistos ya para ins
pección délas obras relacionadas con 
las casas para obreros, debiendo Con
taduría General imputar este gasto- 
al Inc. b) Apartado 5— Partida 8 del 
Art. 4  ̂ de la ley 586 «Para Cons
trucción de Casas para Obreros.— 
Incluso Compra de Terreno».—

Art. 5o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y? 
archívese.—

. LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:—



:2912—Salta, Julio 11 de 1939.—

Visto el expediente N° 4379 letra 
T, en el cual el Ordenanza de Teso
nería General solicita quince dias de 
licencia, con goce de sueldo, por ra
bones de salud como lo acredita el 
•certificado médico que acompaña, y 
a contar desde el 3 del mes en curso; 
atento lo informado por Contaduría 
<3eneral y lo estatuido por el Art. 8Q 
de la Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese licencia por 
el término de quince días^contados 
•desde el 3 del corriente, con goce de 
sueldo y por razones de salud, al Or
denanza de Tesorería General» Don 
Ramón H. Cortéz.—

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C arlos G ómez Rincóñ

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a r  

--  é r W

2913-Salta, Julio 12 de| Í1939.—

Visto el expediente N° 3290—Letra 
C/939, en el cual Doña María Ama
lla Núñez, solicita la jubilación ordi-̂  

naria en el empleo de maestra dé la' 
Escuela Dionisio Puch, dependiente 
del Consejo General de Educación, 
de conformidad a lo estatuido por el 
Art. 27 de la Ley de Jubilaciones y 
Pensiones en vigencia; y

C o n s id e r a n d o :

Que á mérito de los informes pro
ducidos y constancias de autos, la re
currente tiene derecho a la jubila
ción que solicita, con la asignación, 
mensual calculada por la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones, de conformi
dad a lo dispuesto por los Arts. 19, 
23, 28 y 29 de la Ley N° 207;

Por tanto, y atento al dictámen fa
vorable del señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese la jubilación 
ordinaria en el empleo de maestra de
pendiente del Consejo General de 
Educación, a Doña María Amalia Nü- 
ñez de Núñez, con la asignación men
sual de $ 93.72— (Noventa y Tres 
Pesos con Setenta y Dos Centavos 
M/N.), suma que deberá liquidarse a 
su favor por la Caja de jubilaciones 
y Pensiones, desde la fecha en que 
la interesada dejó de prestar servi
cios, de conformidad a lo estatuido 
por los, Arts. pertinentes de la Ley 
N° 207.-

Art 2°.— Comuniqúese, publíquese» 
Insértese en el Registro Oficial y ar
chívese—

LUIS PATRON COSTAS 

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

F r a n c i s c o  R a n b a

2914—Salta, Julio 12 de 1939.—

Visto el expediente N° 4432—Le
tra P. y agregado N° 4408—Letra D., 
relativos al cobro de la factura, de
I  79.50 presentada por don Ignacio 
Pérez, en concepto de provisión de 
30 kilogramos de café extra para mez
cla, adquiridos por Depósito, Sumi
nistros y Contralor a razón de $ 2.50 
el Kilogramo; atento lo informado por 
Contaduría General y las constancias 
agregadas,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
$ 79.50 (Setenta y Nueve Pesos Cin
cuenta Centavos Moneda Nacional) 
suma que deberá liquidarse por Con
taduría a favor del señor Ignacio Pé
rez, por el concepto expresado y con 
imputación al Inc. 5— Item 2— Par
tida 1 del Presupuesto vigente.— '



Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

LU IS  PATRON COSTAS j
C a r lo s  Gómez Rincón 

Es copia:

F rancisco  R anea

■2915-Salta, julio 12 de 1939.—

Visto el expediente N° 3509—Letra 
D/939, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas solicita la 
designación de un Dibujante en carác
ter supernumerario durante dos meses, 
por ser indispensable para cumplir la 
labor relacionada con las casas bara
tas, y propone a la vez al señor Do- , 
mingo Marinaro para desempeñar es- ' 
te cargo; y i

C O N S I D E R A N D O :  j
t

Que por decreto de fecha 16 de | 
Junio último, se autorizó a la Direc- ' 
ción General de Obras Públicas, a 
invertir hasta I3 suma de $ 450.— en 
las obras prévias de dibujo y docu
mentación respectiva para la cons
trucción de casas para obreros;

Que de acuerdo a lo expresado por 
Dirección General de Obras Públicas 
en su nota de fs. 6, corresponde de
signar en carácter supernumerario un 
Dibujante poi; el término de dos meses, 
con la asignación mensual de $ 150.—;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia¿ 

D e c r e t a :

Art. Io.— Desígnase con carácter 
supernumerario y por el término de 
dos meses, Dibujante de la Dirección 
General de Obras Públicas, al señor 
Domingo Marinaro, con anterioridad 
al 5 del corriente mes y con la asig
nación mensual de $ 150.— (Ciento 
Cincuenta Pesos M/L.), debiéndose 
imputar este gasto al Inc. b)— apar

tado 3— Partida 8 del Art. 4® de la 
ley 386 «Para construcción de casas- 
para obreros».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese». 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LU IS PATRON COSTAS 

C a r lo s  Góm ez R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

2916—Salta, Julio 12 de 1939.—

Visto el expediente N° 4160—Letra 
M. —, en el cual Don Gustavo Ma- 
rocco, adjudicatario de los trabajos 
de demolición de los inmuebles de 
propiedad del Gobierno de la Provin
cia, ubicados en la esquina Caseros y 
Buenos Aires de esta ciudad, ofrece 
la garantía prendaria de las maquina- 
riás de su impienta, a los efectos del 
cumplimiento de contrato; y

C o n s id e r a n d o :

Que a mérito de ío informado por 
Dirección General de Obras Públicas, 
el valor de las maquinarias cuya pren
da ofrece en garantía el presentante^ 
pueden cubrir una fianza de $ 2.600;

Que la garantía exigida es por la 
suma de $ 2.000;

Por tanto, y teniendo en cuenta las 
disposiciones contenidas en los Arts. 
3204 y siguientes del Código Civil,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ;

Art. Io.— Acéptase la garantía pren
daria por la suma de $ 2.000 (Dos 
Mil Pesos Moneda Nacional) sobre 
las siguientes maquinarias: una lino
tipo modelo 5, una máquina impreso
ra, una minerva Phoenix, una miner
va Victoria, de propiedad del Sr.’ Gus
tavo Marocco y que se encuentra»

, en la casa ubicada en la calle San
tiago del Estero, número 452 de esta 
ciudad, para responder al cumplimien
to del contrato de demolición de los 
inmuebles citados, de propiedad del 
Gobierno de la Provincia.—



Art. 2o. — Nombrase depositario de 
-■dichos efectos, ai señor Julio Cerme- 
soni, domiciliado en esta ciudad, ca
lle Mitre N° 958 —

Art. 3V~ Por la Escribanía de Go
bierno extiéndase la escritura res
pectiva, sin cargo, a excepción del 

-sellado y derechos de registro, siem
pre que sobre las maquinarias pren
dadas no pesaran otros gravámenes 
como prenda agraria, etc.—

Art. 4o. - Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

C arlos G ómez Rincón

Es copia:

FRANCISCO RANEA

^2917—Salta, Julio 12 de 1959.—

Visto el expediente N° 4430 letra 
D/959, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la factu
ra presentada para su cobro por el 
señor Mariano Díaz y por la suma de 
$ 45.—, en concepto de transporte de 
materiales y herramientas desde Riva- 
davia hasta La Unión, localidad esta 
última donde se lleva a cabo la per
foración de un pozo;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General y lo acon
sejado por Dirección General de 
Obras Públicas,

Él Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

Art. Io.— Liquídese por Contaduría 
General, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, a favor de la Direc
ción General de Obras Públicas, la 
suma de $ 45— (CUARENTA Y CIN
CO PESOS M/L), para que a su vez 
aboné esta cantidad al señor Mariano 
Díaz, en concepto de transporte de 
materiales y herramientas desde Ri- 
vadavia hasta La Unión, con imputa
ción a la partida 41 - apartado b) del

- Art. 4o de la ley 441.—

Art. 2®.— Comuniqúese, pub lí
quese, insértese en el Registro O f i
cial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

2918—Salta, Julio 12 de 1959.—

Visto el expediente N° 4457 letra 
D/939, en el cual Deposito, Suministros 
y Contralor eleva ¡os presupuestos 
presentados por las casas del ramo 
para la provisión de artículos de alma
cén durante el mes en curso, destina
dos al consumo en las distintas ofici
nas de la Administración; y

C o n s id e r a n d o :

Que estudiados los presupuestos 
presentados resulta más económico 
el de la firma Manuel Cabada, concre
tado en la suma de $ 352.50—, de 
acuerdo a las constancias agregadas 
al presente espediente;

Por tanto, y atento lo informado por 
Contaduría General, \

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A  :

Art. Io. Acéptase la propuesta pre
sentada por la firma comercial Ma
nuel Cabada, para la provisión de ar
tículos de almacén destinados al con
sumo en las distintas oficinas de la 
Administración, los que serán adquiri
dos por Depósito, Suministros y Con
tralor en las cantidades, calidades y 
precios consinados en la propuesta 
defs. l,por el precio total de $ 552.50- 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS M/L.)f suma cuyo gasto 
se autoriza y que deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor deV 
beneficiario, oportunamente, con im
putación al Inciso 5— Item 2— Par
tida 1— del Presupuesto vigente.—



Art. 2°.—Comuniqúese, publique, 
sé, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  Gómeí, R in c ó n

Es copia:— F r a n c i s c o  R a n e a

2919—Salta, Julio 12 de 1939.-

Visto el expediente N° 4035 letra 
1/939, en él cual el Encargado 5 
de la Inspección de Vitivinicul
tura de Cafayate Don José An
tonio Palermo, solicita una parti
da de $ 1.000 - para sufragar los gas
tos de sostenimiento de esa reparti
ción durante los meses de enero a 
abril del corriente año; y

C o n s id e r a n d o :

Que durante el término indicado, 
la oficina recurrente no ha tenido 
asignación en el presupuesto para los 
gastos de su sostenimiento; y atento 
lo informado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
$ 1.000- (UN MIL PESOS M/N.), 
suma que deberá liquidarse oportuna
mente por Contaduría General a fa
vor de la Inspección de Vitivinicultu
ra de Cafayate, con cargo de rendir 
cuenta y para ser invertida en los gas
tos dé su sostenimiento durante el 
período comprendido desde el I o de 
enero a! 30 de abril del año en curso; 
imputando el gasto á la cuenta «ES
TACION ENOLOGICA DE CAFA- 
YATE».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— ^

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  Gómez R incón

2920 -Salta, Julio 12de 1939.—

Visto el expediente N° 4293 letra? 
D/939, en el cual la señora Agustina^ 
Arias de Klix, que desempeña el car
go de jefe de Depósito Suministros» 
y Contralor, solicita 20 días de licen
cia con goce de sueldo y por razones», 
de salud, como lo acredita, el certifi
cado médico que acompaña; y atenta 
lo informado por Contaduría General 
y la disposición contenida en el Art*. 
8o de la Ley de Presupuesto vigente,

E l .Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io — Concédese licencia por 
el término de ¿0 días contados desde 
el 3 del corriente, con goce de suel
do y por razones de sálúd a la seño
ra Agustina Arias de Klix, Jefe de De
pósito, Suministros y Contralor —

Art.' 2°.— Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el R. Oficia! y archívese»

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  Góm ez R in c ó n

Es copia:

FRANCISCO RAMEA

2922—Salta, Julio 12 de 1959.—

Vistas las actuaciones que correr* 
en el expedienté N° 4056 letra S/959, 
en el cual el señor Guillermo Sierra 
solicita se le expida por donde corres
ponda testimonio de la toma de razón 
de la aprobación de la división de los. 
derechos de aguas de la acequia «EL 
MOLINO»; que se registre en la Di
rección Genera! de Obras Públicas 
la adquisición del derecho de hacer 
uso de las aguas de los Rios Metán y 
Conchas para riego de la finca «Sari! 
José»; y se inscriba el derecho de agua 
que se extrae de los rios Metan y Con
chas para las fracciones dénominadas 
«Bañados» y lote «-A» en que ha sida 
dividido el derecho de agua del con
junto délas finca «Sacha Pera», «To
toral» y «Tajamar»; y
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Que a fs 1 /9 corre ^el testimonio 
**dél. cuál se desprende que fue apro
bada judicialmente, la división del uso

- del agua de la acequia «El Molino» 
para las fincas-« El Molino», «Junta del 
Agua», «San José» y el conjunto de 
3a finca «Sacha Pera», «Tajamar» y 
«Totoral»;

Que del testimonio de fs. 10/12 se 
desprende el derecho de usar el agua 
del Rio Conchas para el riego de la 

"finca «San José de Metán»;
Que de acuerdo a las constancias 

especificadas en el testimonio a fs. 
16/60 queda establecido que la parte 
•de riego que le corresponde el con
junto de las fincas «Sacha Pera», «Ta
jamar» y «Totoral», fué sub —dividida 
en diez partes iguales de las que les 
•corresponde una partea la estanzue- 
la denominada «Bañados» y otro al lo
te «A»;

Que a fs. 13 corre la nota suscri 
ta por el señor Guillermo Sierra en 
la cual solicita: I.— Se expida por 
Dirección General de Óbras Públicas, 
testimonio de la toma da razón ds la apro
bación de la división de los derechos 
de agua de la acequia «El Molino»;
II.— Se registre en la repartición antes 
mencionada la adquisición del derecho 
■de hacer uso de las aguas de los rios 
Metán y Conchas para riego de la fin
ca «San José»;

Que el recurrente a fs. 62 amplía 
el pedido formulado en su nota, de fs. 
13 en el sentido de que la décima parte 
■del agua que le corresponde a la es- 
tanzuela «Bañados» se le adjudica al 
lote «A» y así se registre el derecho 
en la Dirección General de Obras 
Públicas;

Por tanto, atento a lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierdo y lo 
informado a fs. 65 por la Dirección 
■General de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io. — Por Dirección General de 
Obras Públicas, expídase al señor

Guillermo Sierra, testimonio del re
gistro realizado con fecha 7 de abril 
de 1955, en el Libro de «Derecho de 
Agua Para Riego», de esa repartición 
sobre la división de los derechos de 
agua de la acequia «El Molino»..—

Art. 2o. — Por Dirección General de 
Obras Públicas regístrese en el libro 
correspondiente el derecho de agua 
para riego de la finca «San José», de 
conformidad a las constancias de los 
títulos corrientes a fs. 1 a 9 de «divi
sión de condominio de aguas de la ace
quia «El Molino» iniciada por Don Os
valdo Sierra contra Francisco Alemán 
y otros», tramitada ante el Juzgado 
de 1 ° Instancia en lo Civil a cargo del 
Dr. Néstor Cornejo Isasmendi; de fs. 
9/10 inscripto al folio 55 asiento N'-' 
134del libro Io de Aguas en el Re
gistro Inmobiliario, é Hijuela de Don 
Guillermo Sierra corriente de fs. 16 
a 60 registrada al folio 43, asiento n° 
35 del libro G. de Metán el 28 de 
diciembre de 1932 en el Registro Inmo
biliario, expidiéndose el testimonio so
licitado de la inscripción de referencia.-

t
Art. 3°.— Haciéndose lugar a la 

transferencia de una décima parte det 
total de veinticuatro días que corres
ponden a la Sucesión de Don Osvaldo 
Sierra ó sea a las fincas «Sacha Pera», 
«Tajamar» y «Totoral» que el titulo 
le dá para fracción «Bañados», a fa
vor del lote «A», por Dirección Ge? 
neral dé Obras Públicas regístrese el 
derecho de agua solicitado en la si
guiente forma: Para el lote «A» dos 
décimas partes del derecho de agua del 
conjunto de las fincas «Sacha Pera»,' 
«Tajamar» y «Totoral», formados por 
una décima que le corresponde al cita
do lote «A» y por la otra décima que le 
correspondía a la estanzuela «Baña
dos», quedando en consecuencia esta 
última excluida del riego, por tener 
agua propia, como lo expresa el recu
rrente, todo sin perjuicio de los dere^ 
chos de terceros.—



Art, 4°.— Comuniqúese, publique* 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  Góm ez R in c ó n  

Es copia: •

FRA N C ISC O  R A N E A

2923—Salta, Julio 12 de 1939.—

Visto el expediente N ‘ 3904 letra 
S/939, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la fac
tura presentada para su cobro por la 
Sociedad Tubos Mannesmann Ltda., y 
por la suma de $ 81.60 - en concepto 
de provisión de una curva galvanizada 
de 5” para el pozo excavado que pro
veerá de agua a la pileta de los baños 
públicos de Rosario de la Frontera; y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas, se despren* 
de que el material de referencia fué re
cibido de conformidad;

Por tanto, de acuerdo a lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, • 

D e c r e t a s

Art. 1 Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Sociedad Tubos 
Mannesman Ltda. la suma de $ 81.60— 
(OCHENTA Y UN PESOS CON SE
SENTA CENTAVOS M/L), en con
cepto de su provisión de una curva 
galvanizada de 5”, debiéndose imputar 
este gasto al apartado b) Partida 12- 
del Art. 4- de la ley 441 «Baños Públi
cos Rosario de la Frontera».—

Ar. 2o.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y Archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez R incón  

Jis copia: F r a n c is c o  R a n é a

2925-Salta, Julio 13 de 1939.-

Visto el expediente N° 4582 letra 
D/939, en el cual Dirección de Viali
dad de Salta, eleva a conocimiento y* 
aprobación del Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento, efe 
ACTA N° 31-4 de fecha 5 del co
rriente mes;

Por tanto,

E l Gobernaaor de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.— Apruébase el ACTA N^ 
314, de fecha 5 del corriente mes,., 
que corre agregada a este expediente^ 
N° 4582 letra D/939.—

Art. 20.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y: 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 
C a r lo s  G óm ez R in c ó n

E s c o p ia :—  F r a n c is c o  R a n e a

2926—Salta, Julio 13 de 1939.—

Visto el expediente N° 4583 letra?: 
D/939Í en el cual Dirección de Viali
dad de Salta, e'eva a conocimiento 
y aprobación del Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento el AC
TA DE PAVIMENTACION N° 185» 
de fecha 5 del corriente mes;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a

Art. Io,—Apruébase el ACTA DE 
PAVIMENTACION N° 185, de fechan 
5 del corriente mes, que corre agre
gada a este expediente N° 4583 le
tra D/939.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el R . Oficial y archívese.,

LUIS PATRON COSTAS,

C a r lo s  Gómez Rincón 

Es c ò p ia :—

F r a n c is c o  R a n e a
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.2927— Salta, Julio 13 de 1939.—

. Visto el expediente N° 4454 letra 
D/939, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva el certi 
ficado N° 1 y liquidación de trabajos 
ejecutados por el contratista señor An- ¡ 
tonio Viviani, que importan la suma 
de $ 834.21; y I

Cons  1 d e r a n d o :

Que a base de la certificación que 
se acompaña se desprende que los 
trabajos ejecutados corresponden a 
los llevados a cabo en el Hospital de 
Embarcación, obra comprendida en la 
ley 441, en la siguiente forma y apro
bación:

A M P L I A C I O N E S :

Art. 4o— Apartado b)— Partida 15— 
Hospital de Embarcación-- $ 834.21

valor que de conformidad a lo esta
blecido en el contrato de fecha 10 
de Mayo ppdo.., corresponde pagar
se en efectivo de acuerdo a la si
guiente:

L i q u i d a c i ó n :
Importe del certificado adjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 8 3 4 . 2 1
Jlet. para dep. garantía 10 °/0 de obra $ 83.42 
Reí. para pago imp. a los réditos . . «  2.50 
Saldo a favor del contratista . . . . «  748.29

Sumas Iguales.. .jT jp i $ 854.21

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General y lo acon
sejado por Dirección General de 
Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a . *

Art. Io.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Anto
nio Viviani, la suma de $ 834.21 
(Ochocientos Treinta y Cuatro Pesos 
con Veintiún Centavos M/L.), con im
putación al empréstito 441-— para ser 
destinados en la forma precedente
mente estipulada, mediante cheques 
que se expedirán por Contaduría Ge
neral a cargo del Banco Provincial 
de Salta Fondos Empréstito Ley 
441 en concepto de la obra ejecuta

da por el mencionado contratista» de 
acuerdo al detalle que corre a fs. 1/2.— 

Art. 2o.— El señor Antonio Viviani, 
deberá abonar el porcentaje que co
rrespónda por impuesto a la ley 1134 
sobre el monto total de la obra.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—‘

LUIS PATRON COSTAS 
C a r lo s  Góm ez R in c ó n

Es eóp ia: F r a n c is c o  R a n e a

2928-^Salta, Julio 14 de 1939.—

Visto el expediente N* 4482 letra 
D/939 en el cual Dirección General 
de Rentas solicita la designación del 
señor Juan A. Correa en el cargo de 
Expendedor de Guías, Transferencia 
de Cueros, Marcas y Multas Policia
les en la localidad de Nuestra Seño
ra de Talayera, Departamento de An
ta de esta Provincia; atento lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador déla Provin&ia,, 

D e c r e t a i

Art. i°.—Desígnase al señor Juan 
A. Correa para desempeñar el cargo" 
de Expendedor de Guias, Transfe
rencia de Cueros, Marcas y Multas 
Policiales en la localidad de Nuestra 
Señora de Talayera, Departamento 
de Anta de esta Provincia, en reem
plazo de Don Fulgencio Chaparro.;— 

Art. 2°.— El nombrado antes de 
tomar posesión del cargo deberá pres
tar una fianza de $ 3,000—(Tres Mil 
Pesos M/L*)t de acuerdo a lo esta
tuido por la Ley de Contabilidad en 
vigencia y prévia aceptación de la 
misma por el Ministerio del ramo.— 

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  Góm ez R in c ó n



2929—Salta, Julio 14 de 1939.--
Visto el expediente N* 4632 letra 

C—, en el cual el señor Contador 
Fiscal Don Fiorentín Torres solicita 
quince días de licencia a contar des
de el 19 del corriente, de conformi
dad al beneficio que acuerda al ar
tículo 8o de la ley de Presupuesto 
vigente; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T a :

Art. i° .— Concédese licencia por 
el término de quince días contados 
desde el 19 del corriente, con goce 
de sueldo, al señor Contador Fiscal 
de la Provincia, señor Fiorentín To
rres.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R# Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  Góm ez R in c ó n

E »  c o p i a : —

F r a n c is c o  R a n e a

^930— Salta, Julio 15 de 1939.—

Visto el expediente N* 4560 letra 
D/939, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva la nota sus
crita por el señor Hugo Poma, quien 
en su carácter de cesionario de los 
-señores Valdéz y Torres, solicita la 
devolución de $ 257.65, como corres
pondiente al depósito de garantía 
constituido para las obras de aguas 
corrientes en Metán; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo informado por 

Dirección General de Obras Publicas, 
se desprende que la suma cuya de
volución solicita el señor cesionario, 
es procedente;—

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría Genera),

El Gobernador de la Provincia^
D e c r e t a :

Art. i° .—Liquídese por Contaduría 
general a favor del señor Hugo Po

ma, cesionario de los señores Valdéz 
y Torres, la suma de $ 257-65 (Dos- 
cientos Cincuenta y Siete Pesos con, 
Sesenta y Cinco Centavos M/L.)> en 
concepto de devolución del deposita 
en garantía constituido para las obras 
de aguas corrientes en Metán, é im
pútese este gasto a la cuenta «De
pósito en Garantía».—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

2931—Salta, Julio 14 de 1939.—

Visto el expediente N* 3170 letra 
G/939, en el cual Doña Clara S. de 
García, presenta la renuncia del car
go de Receptor de Rentas de San 
José de Orquera Departamento de 
Metán; atento lo informado por Di
rección General de Rentas y por 
Contaduría General y teniendo en 
cuenta la propuesta formulada por la 
primera de las reparticiones nombra
das,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por Doña Clara S. de Gar
cía del cargo de Receptor de Rentas 
de San José de Orquera Departa
mento de Metán de esta Provincia.—

Art. 2o.—Desígnase a Don Dardo 
V. García para desempeñar el cargo* 
de Receptor de Rentas en la locali
dad de San José de Orquera Depar
tamento de Metán de esta Provincia.-

Art. 3o.— El nombrado antes de 
tomar posesión del cargo deberá pres
tar una fianza de' $ 2.000—(Dos Mil 
Pesos M/L.), de acuerdo a lo esta
tuido por la ley de Contabilidad en 
vigencia y prévia aceptación de la 
misma por el Ministerio del ramo.—
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Art. 4°.— Comuniqúese, publíque- 
jse, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

2932—Salta, Julio 14 de 1939.—
Visto el expediente N* 4299 letra 

L/939, en el cual la Librería San 
Martín, presenta factura de $ 3.548.40- 
por impresión de 150 ejemplares de 
la Memoria del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, 
correspondiente al período 1937— 1938; y

C o n s id e r a n d o .*

Que por decreto de fecha 27 de 
Julio de 1938 se adjudicó a la Im
prenta recurrente la. impresión referi
da; y atento lo informado por Con 
taduria General a fs. 5 de este ex
pediente,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io,—Manténgase en vigencia 
para el ejercicio en curso la disposi
ción contenida en el decreto de fecha 
27 de Julio de 1938 y, en consecuen
cia autorízase el gasto de $ 3.548.40- 
(Tres Mil Quinientos Cuarenta y 
Ocho Pesos con Cuarenta Centavos 
M/L.), suma que deberá liquidarse 
a favor de la Imprenta San Martín, 
por impresión de 150 ejemplares de 
la Memoria del Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento, co
rrespondiente al ejercicio 1937^-1938; 
imputándose el gasto al Inciso 5— 
Item 2—Partida 1— del Presupuesto 
vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque- 
$e¡, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

2933-̂ -Salta, Julio 14 de 1939.—

Visto el expediente N* 4431 letra 
D/939, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la factu
ra presentada para su cobro por el 
diario «El Pueblo» y por la suma 
de ¡I 30.—, en concepto de publica
ción de un aviso relacionado con la 
licitación pública de las obras de la 
usina destinada a la Cárcel y Cuar
tel de Bomberos de esta Ciudad; y

C o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo a lo informada 
por Dirección General de Obras Pú
blicas se desprende que la publicación 
de referencia fué ordenada por aque
lla repartición, habiéndosela efectua
do en un todo de acuerdo con el 
texto respectivo;

Por tanto, de acuerdo a lo infor- 
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i°.—Liquídese por Contaduría 
General y en la forma que corres
ponda, a favor del diario «El Pueblo», 
la suma de $ 30.— (Treinta Pesos 
M/L.), en concepto de publicación 
de un saviso de licitación relacionado 
con la licitación pública para las obras 
de la usina destinada a la Cárcel y 
Cuartel de Bomberos de esta Ciudad; 
debiéndose imputar este gasto al 
apartado b) partida 10 del Art. 40 
de la ley 441 «Cárcel y Cuartel de 
Bomberos».—

Art. 2°*— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez R incón 

Es copia:



L E Y  E S

1 E Y N* 5 45

Salta, Julio 6 de 1939.—

, POR c u a n t o :

1 * E l Senado y la Cámara de D im 
putados de la Provincia de Salta, San
cionan con fuerza de

L E Y :

Art.' 1? .— Acuérdase a la Escuela 
para Ciegos que dirije la señorita 
Corina Lona una subvención men
sual de Q U I N I E N T O S  P E S O S .—

Art. 2o.— El Gasto que demande el 
cumplimiento de la presente Ley, y 
hasta tanto sea incluida en la de 
Presupuesto General, se pagará de 
Rentas Generales con imputación a 
la mismr-.—

Art; 3°.-  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H . Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los cuatro días del mes de 
Julio del año mil novecientos treinta 
y  nueve.—

G. BERNARDO. GUZMAN.—  WENCESLAO SARAYIA. —
Pte. de la H. C. ue DD .— Pte. del H. Senado.-

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
Srio. de la H. C. de DD. Srio. dei H. Senado—

P o r  T a n t o :—

El Vice—Presidente Io del H. Se
nado de la Provincia, en Ejercicio del

Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. i ° . —  Tén gase por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.—

. ERNESTO M. ARAOZ

CARLOS GOMEZ RINCON.

L E Y N  546

Salta. Julio 6 de 1939__

; P ür  C u a n t o : - - ’

El Senado y la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, San
cionan con juerza de 

LEY :
Art. Io.—  Autorízase a la Munici

palidad de la ciudad de Oran, a. 
convenir con el Gobierno de la Pro* 
viricia, l a , contratación de un emprés
tito hasta la cantidad de'$ 250.000.—  
y a los fines determinados en la, 

¡ Ordenanza N^ 134, dictada por dicha: 
Municipalidad.—

Árt. 2q.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H . Legislatura de la Provincia  
de Salta, a cuatro días de] mes de 
Julio del año mil novecientos treinta 
y nueve.—

G. BERNARDO GUZMAN.—  WENCESLAO SABAYI/L
Pte. de la H. C. de DD. —  Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO * ADOLFO ARAOZ
Strio. de la H . C. de DD, — Strio. del H. Senado

POR TANTO:
E l Vice— Presidente 7° del H, Se

nado de la Provincia, en Ejercicio de l  
Poder Ejecutivo 
D E 0 R E T A :

Art. i ü.— Téngase por L e y  de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese* 
publíquese, insértese en el Registro- 
de Leyes y archívese.—

ERNESTO M. ARAOZ 

C a r l o s  G ó m ez  R i n c ó n
Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

L E Y N° 5 4 7

Salta, Julio 7 de 1939.—  •

p o r  c u a n t o :

El Senado y  la Cámara de D ipu ta~ 
dos de la Provincia de Salta , Sancionan 
con fuerza de

L E Y
Art. 10.— Acuérdase al Poder E je 

cutivo un crédito suplementario de



4.193.11.— (Cuatro Mil Ciento No
venta y Tres Pesos con Once Cen
tavos M/l).) para ser invertidos en el 
pago de los*trabajos de refacción eje
cutados en la Escuela de Manuali- 
«dades por el Sr. Moisés Vera, según 
contrato.—

Art. 2o.—El gasto que demande el 
-cumplimiento de lo dispuesto en, él 
Art. anterior se cubrirá de Rentas 
«Generales con imputación a la pre
sente ley.—

Art. 3o.—Comuniqúese, etc, y
Dada en la1 Sala de Sesiones de la 

H. Legislatura de la Provincia1 dé 
'Salta, a ios cuatro días deí mes d'e 
Julio del año mil novecientos treinta 
y  nueve.—

G. BERNARDO GUZMAN—  WENCESLAO SARAVIA.—  
P t e .  d e  l a  H .  C -  d e  D D .  P t e .  d e l  H .  S 'd o .

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
Srio. de la H. C. de Diputados — Srio, del H. Senado.

Por Tanto:—
. El Vi ce— Presidente Io del H. Se
nado dfe la Provincia, en Ejercicio del 

Poder Ejecutivo
d e c r e t a :

Art.. i Q..—Téngase por Ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
iblíquese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese.—

ERNESTO M. ARAOZ 
C a r lo s  G óm ez R in c ó n

ÍEs copia: N

F r a n c is c o  R a n e a

L E Y  N® 5 4 8

Salta, Julio i° de 1939.—

PO R  CUANTO:
El Senado y la Cámara de Diputa- 

«dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con Fuerza de 

L E Y :

Art. i° .—Modifícase la primera 
parte del artículo primero de la ley

de Presupuesto paria el ejercicio 
económico de 1939, en la siguiente 
forma:

«Art. 10.—El Presupuesto General 
de Gastos de la Administración para 
el ejercicio económico del año 1939, 
queda fijado en Siete Millones Ciento 
Ochenta Mil Setecientos Veinticuatro 
Pesos con Veinte Centavos Moneda 
Nacional de Curso Legal, distribuidos 
en la siguiente forma:—»

Art. 2o*.—Comuniqúese, etc.— 
Dada en> la Sala de Sesiones de la 

H. Legislatura de la Provincia de 
Salta, a veinte y siete días del mes 
de Junio del año mil novecientos 
treinta y nueve.—

¡ G . B E R N A R D O  G U ZM Á N  E RN EST O  M . ARAOZ*  

Pte. de la H- C de D D *----Pte- del H' Señad*

D . PA T RÓN  U R IB U R U  A D O LF O  A R A O Z . 

Srio-, de l a  H- G* de DD* S r*o- oel H* S<*o.—

POR TANTO:

El Gobernador de la Ptovmcia¡
D e c r e t a :

Art. i g.—Téngase por Ley de la 
' Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu-
• blíquese, insértese en el Registro d‘e 

Leyes y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
C. Gómez R incón

; Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a
r

Ley  N°54 9
¡ Salta, Julio 12 de 1939.—

( POR CUANTO:

E l Senado y  la Cantará' de Dipu- 
j lados de la Provincia de Salta,  San- 
j  donan con fuerza de
|  L E  V :

Art. i°.—Declárase de utilidad pú
blica la totalidad del caudal de las 
vertientes y el terreno en que se 
encuentran las mismas, este último 
hasta una hectárea, situados en el 
lugar conocido por «La Cañada», 
perteneciente a la finca denominada 
«El Molino», ubicada en el Departa^



mentó de Guachipas, sobre la márgen 
izquierda del «Arroyo Molino», de 
propiedad de la sucesión de Don Vi
cente Villafañe y Don Indalecio, Vi- 
llafañe.—

Art. 2o.—Declárase de utilidad 
publica una franja de terreno de 
dos metros de ancho por dos mil dos
cientos noventa y tres metros de lar
go, que partiendo de las vertientes 
a que se refiere el artículo primerq, 
llegue al pueblo de Guachipas, lo 
que dá un total de cuatro mil qui
nientos ochenta y seis metros cua
drados.— *

'• Art. 30.—Las vertientes y terrenos 
a que se refieren los artículos ante
riores, serán destinados a la insta
lación y ejecución de las, obras de 
provisión de aguas corrientes en el 
pueblo de Guachipas, comprendidas 
en. el plan de obras publicas de las 
leyes N°s. 386 y 441.—

Art. 4o.—El gasto que demande el 
cumplimiento de los artículos ante
riores, se imputará a la ley 441 y en 
caso de no alcanzar los fondos desti
nados por la citada le y ,  se imputará 
el saldo a la presente ley.—

Art. 5o.—Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la

H. Legislatura de la Provincia de 
Salta, a cuatro días del mes de Julio 
del año mil novecientos treinta y 
nueve.— . ,

G. BERNARDO GUZMAN.—  WENCESLAO SARAVtA.—
Pte. déla H. C. de DD. Pte. del H. Senado.—

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
Srio. de la H. C. de D D .-- Sr*°* Senado.—

POR TANTO:

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. i°.—Téngase por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu
bliques, insértese en el* Registro de 
Leyes y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

Ca r lo s  G óm ez  R in c ó n

-  JE* Copia:— FRANCISCO RANEA

Ley  N° 5 5 0

Salta, Julio 13 de 1939..—

POR CUANTO:

E l Senado y la Cámara de D ipu
tados de la Provincia, de Salta, san-  

donan con fuerza de

L E Y

Art. i°.—Autorízase al Poder Eje
cutivo a contratar con el Gobierna 
de la Nación, de acuerdo con las 
disposiciones de las leyes 18998, 
11165 Y 12140, la construcción dé 
obras de provisión de enérgía eléctri
ca, en aquellos municipios cuyas 
autoridades así lo resuelvan,—

Art. 20.—Autorízase también al^ 
Poder Ejecutivo a contratar con el 
Gobierno de la Nación, la construc- 
ciori de las ampliaciones que sean 
necesarias en las obras de saneamien
to de la capital de la Provincia, de 
acuerdo con las disposiciones de la. 
ley 4158.—

' Art. 3o.—Declárase de utilidad pú
blica todos los terrenos que sea» 
necesarios para la construcción y 
explotación de las obras a que se 
refieren los artículos precedentes, y 
autorízase al Poder Ejecutivo para, 
proceder de acuerdo con la ley de la 
materia, sufragando los gastos con 
fondos de Rentas Generales y con: 
imputación -a la presente ley.—

Art. 4°.—Comuniqúese, etc.—

jDada en la Sala de Sesiones de la 
HpLegislatura de la Provincia de 
Salta“ a los cuatro días del mes de 
Julio del año mil novecientos trein
ta y nueve.—

G. RERNARDO GUZMAN.—  .WENCESLAO SARAVIA—
Pte. de la H. C. d e  d d . -  pte. del H. Sen ado,-

MARIANO F. CORNEJO.—  ADOLFO ARAOZ.—
Srio. de ls H. C. de DD.» Srio. del H. Senado.—



POR TANTO:
El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
Art. i ° .—Téngase por Ley de la 

Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
Iblíquese, insértese en el Registro de
I,eyes y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
Ca r l o s  G ó m e z  R in c ó n

r.Es cop ia : F r a n c i s c o  R a n e a

Sección fílinas
Publicación Oficial.— Exp. N<£536— 

Letra N.— Señor Director General de 
Minas:—Juan Carlos Uriburu, por la 
Compañía Nativa de Petróleos Socie
dad Anónima, en el permiso de ex
ploración de petróleo y sus similares 
N- 536—N, a U .S . digo:—I-Que  
no teniendo mi presentada interés en 
continuar manteniendo el presente 
permiso de exploración, dado los re
sultados negativos de los estudios 
realizados y de la perforación del po
zo Tomasito N* 1 vengo a renun
ciarlo y a solicitar la devolución 
dél depósito de cinco .mil pesos 
<r 5.000 “Ji.) acreditado con la boleta 
N *32.773 del Banco Provincial de 
Salta que corre a fs. 1 de éste expe
diente.—I I — Por tanto U .S . pido;—
a) Tenga por renunciado el presente 
permiso de exploración ordenando el 
archivo del expediente.—b) Ordene 
la devolución del depósito de fs. 1 
por cheque a la orden de la Standard 
Oil Company— Sociedad Anónima 
Argentina.— Será Justicia—J.C . Uri- 
buru. — Recibido en mi Oficina hoy 
diez y ocho de Julio de mil nove
cientos treinta y nueve, siendo las 
catorce horas y cuarenta minutos.— 
Conste:—Figueroa.—Salta, 19 de Ju
lio de 1939.— Proveyendo el escrito 

' que antecede, téngase por renunciada

por la Compañía Nativa de Petróleos, 
Sociedad Anónima, la solicitud de 
permiso de exploración de petróleo 
é hidrocarburos fluidos, presentada 
con fecha 8 de Febrero de 1938, en 
escrito corriente de fs. 4 a 5 de este 
Exp. N* 536—N, en terrenos de las 
fincas «Tres Pozos», «Isla de Carrasco», 
«El Carmen» e «Isla de San Agustín», 
Distrito Tartagal, Orán, departamento 
de esta Provincia.—Tómese razón en 
los libros correspondientes de ésta 
Dirección General y pase a Direc
ción General de Obras Públicas de

* la Provincia, a sus efectos.—Devuél
vase el depósito, a cuyo efecto, líbrese 
cheque por la suma de-$ 5.000.09 
m/nacional, importe de la boleta 
N # 2773, corriente a fs. 1, sobre el 
Banco Provincial de Salta a la orden 
de la Standard Oil Company—Socie
dad Anónima Argentina y hágasele 
entrega a su representante el Dr. 
Juan Carlos Uriburu, dejándose cons
tancia en autos.—Publíquese el escrito 
de renuncia y la presente resolución 
en el Boletín Oficial, agregúese un 
.ejemplar y archívese el expediente.—  
Notifíquese.— Luis Víctor Outes.—  
Ante mi: Horacio B. Figueroa.—Es
cribano de Minas.—

Salta, Julio 20 de 1939.—

H O R A C IO  F IG U E R O A  
Escribano

EDICTOS

J U D I C I A L

Orden Juez Paz Propietario Tarta* 
gal venderé 7 de Agosto 1939 horas 
16 en Bar Parral un lote muebles 
tienda que encuéntranse en poder 
Juan Stefanidis en Tartagal donde 
sera el remate correspondiente" juicio 
Ordinario Nicolás Vagiopulos versus 
Juan Stefanidis.—

R a ú l  H . L a f o u r c a d e

Martiliero N° 4634N



Edicto* El Juez de Primera Ins
tancia, Primera Nominación Civil 
Dr. Carlos Cornejo Costas, llama a 
herederos y acreedores de Dn, Ma
nuel Moreno y de Dn. Manuel Mo  ̂
reno hijo, por treinta días,—

Sjalta, Julio 19 de 1939.—

G ilberto  M éndez 
Escribano Secretario N° 4635

SUCESORIO: Por disposición del 
suscrito, Juez de*Paz, llámase, duran
te treinta días, a herederos o aeree - 
dores de Dn. Miguel Díaz, bajo aper
cibimiento de Ley de lo que hubie
re lugar en derecho.—

«El Quebrachal» Julio 10/1939,—

L  A r m iñ a n a

Juez de Paz Propietario
N° 4636

Antonio Forcada
J U D I C I A L

Orden Juez Dr. Carlos Zambrano 
venderé 8 Agosto horas 17, Zuviria 
453, mitad indivisa finca «La Florida» 
departamento Orán que limita: Norte, 
Anastasio* Peralta/ S'ud herederos 
Luís Carrazco; Este cerros Miraflores; 
Oeste Río Bermejo. Base $ 15.000.— 

J3eña 20 ^Ejecutivo Rafael Rebo
llo  vs. Rafaela Mateauda.—

No 4687

ANTONIO FORCADA
ludicial

Orden Juez Dr. Carlos Corneja 
Costas venderé, el 14 Agosto horas 17, 
Zuviria 453, sin base; Las tres quin 
tas partes indivisas finca «Tarija» de
partamento Candelaria limita; Norte 
Miguel Cabrera; Sud, herederos Bea
triz Ar gota Este cumbres cerro Cas
tillejo; Oeste, Gabriel Torres y Joa
quín Machuca.—,

La quinta parte finca Mesada del 
Trozo departamento Candelaria limi
ta; Norte, Andrés H . Arias; Sud, Mar
cos Torres; Este cumbres cerro Cas
tillejo; Oeste Segundo Aguilera.— 

Casa y terreno pueblo Candelaria 
que limita; Norte y Este calies publi
cas Sud Ormesinda y Angela Acostar 
Oeste Martín Coronel. Se vende el 
derecho posesorio. Seña 30 %. "Su
cesorio Ramón Cabrera.— " „

■N° 4638¿

Antonio Forcada 
Judicial

Orden Juez Comercio venderé 31 
Agosto horas 17, Zuviria 453 sitio coi* 
casa pueblo Güemes que limita; Nor
te, Nazes La vaque, Oeste calle pu
blica Sub Ceferino Cerezo Esté Cor
nejo Hnos. Base $ 5.000.—Seña; 
20 °/o. Ejecutivo Caja de Montepío 
y Sanidad vs. Rosa de Amado.—

N° 46

ANTONIO FORCADA
1 u die i a 1

Orden Juez Paz Letrado venderé 
31 Julio horas 16 Zuviria 453, una 
voituret, marca Duran, con cinco go+ 
mas regular estada Sin base. Depo
sitario Judicial Antonio Saporiti. 
Seña 30 % Ejecucián prendaria José- 
Antonia Cripezzi vs. Pedro Matar.—

N°" 4640*-

Sucesorio.—El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nomina
ción Civil cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de 
la sucesión de don Vicente Navarrete.— 

Salta, Julio 26 de 1939.—

O sc a r  M . A r a o z  A l e m á n .
N» 4641.



El Juez Doctor Carlos Zambrano 11a- 
una por treinta dias a herederos o 
acreedores de FRANCISCO JAVIER 
MORALES. Sucesión.—Salta, Julio 26 
«de 1939. ^

O scar  M. A káoz A le m á n  <
Escribano Secretario N° 4642

El Juez Doctor Carlos Cornejo Costas, 
"llama por treinta dias a herederos o 
acreedores de Licia AlVarez de Del 
Carril—Sucesión.—Salta, Julio 26 de 
1939.

GILBERTO MENDEZ
Escribano Secretario N° 4645

El Juez Doctor Carlos Cornejo Costas, 
llama por treinta dias a herederos o acree
dores de HUMBERTO VICTOR TOTARO. 

Salta, Julio 26 de 1939.
GILBERTO MÉNDEZ

N° 4644

Remate Judicial

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil, 
Dr. Carlos Cornejo Costas, recaída en el 
ejecutivo Roberto Díaz vs. Pedro Jorge el 
7  de Agosto dé 1939, horas 11 en Santia
go del Estero 986 remataré dinero de con
tado los siguiente bienes:—- 7 „

a)— Casa y terreno 20 de Febrero 550.
BASE $ 15.555.55 m/n. o sean las 2/5

partes de su avaluación fiscal.—
b)~ Terreno, parte de la antigua finca 

«La Soledad» 21. 541 mts. cuadrados.—
BASE $ 4.000 m/n. o sean las 2/5 par

tes de su avaluación fiscalr-
Llmites y extensión de conformidad a los 

«dictos Ique publican «El Intransigente» 
. y  «Nueva Epoca».--

Sefía 10%.-- Comisión de ley.-

F r a n c is c o  P e ñ a l b a  H e r r a r a  

Martiliero N° 4645

REMATE— IUDICIAL
Por"disposición del Sr. Juez en lo Civil, 

Dr. Carlos Cornejo Costas, recaída en el 
juicio Sucesorio Domingo Collado de Vale
ro, el 16 de Agosto de 1959, a horas 11 en

• Santiago del Estero 986, remataré dinero 
de contado y con la base de $ 5.555.55 
m/n. o sea las dos terceras parte de la | 
avaluación fiscal éHinmueble ubicado en 
Iá calle Caseros 227 dé conformidad a los

edictos que publica El Intransigente y Sal
eta.-- Seña 20%— Comisión de ley.—

FRANCISCO PEÑALBA HERRERA 
Martiliero N° 4646

Por Julio Lescano 

judicial— 8in Base
Pór disposición del Señor Juez de 
Paz Letrado Doctor Arturo Michel 
Ortiz y de acuerdo a los autos 
«Ordinario» Juan Tamervs, Salva-, 
dor Dufourg el 3-de Agosto del cte. 
año, a las 17 horas en la calle Puey- 
rredon 360, vendere sin base y di
nero de contado UNA CAMIONE
TA marca Chevrolet.

Los interesados pueden exami
nar el bien mueble en la casa del 
señor Juan Tamer depositario judi
cial, Julio Lescano —Martiliero.—

N° 4647

EDICTO: El Juez de Primera Ins
tancia, Primera Nominación Civil, 
Dr. Carlos Cornejo Costas, llama 
a herederos y acreedores de Da. 
Inocencia Ovallo ó Inocencia OVa- 
llos de Sarapura por treinta dias.— 

Salta,Julio 19 de 1939.—
GILBERTO MÉNDEZ 

Escribano Secretario N° 4648

SUCESORIO.— El Señor Juez en 
lo Civil 2a. Nominación, doctor Ri
cardo Reimundin, cita por treinta 
dias a los herederos y acreedores 
de doña AZUCENA FARRE de 
ECHA2U 

Salta, Julio 27 de 1939 ,

J u l io  R . .Z.vmbrano

Secretario N° 4649

.... '; 1' .« ii», — ™ ""',

la^-pxe^ta, 'O fic ia l



CONTADURIA GENERAL
Resumen del Movimiento que ha Tenido Tesorería General 

Desde el 1° al 30  de Junio de 1939.—

A Saldo de Abril de 1939 

Dirección General de Rentas
Rentas Generales 1939 
Renta Atrasada »
Ley 128 Pavimento 1939 
Ley 128 Intereses »
Ley 128 Multas »
Ley 128 1 % o » ^
Ley 65 »
Ley 1185. N. Pavimentación' 151.12 
Ley 1185—Intereses » 14-56
Ley 388

Ley 527 Coca >
Ley 5
Cálculo de Recursos 1939
Imp. Inter.jN. Unificados Ley 12.139 
Artículo 5o
Impuesto a la Producción, Ley 
12.139—Art. 7“
Fondos Amortización Ley 291 
Jmpuesto Herencias 
Subvención Nacional 
Aguas Corrientes Campaña 
Boletín Oficial 
Eventuales
Impuesto Réditos y Ventas

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales 
Ley 1185 -
Depósitos en garantía 
Ley 406
F. R. L. V. 9 en Experimentación 

. Serv. Emp. Ley 291—Vialidad

Banco de la Nación Arg—Salta ' ”
Rentas Generales 
Embargos o/Judicial 
Obligaciones a Cobrar 
Consejo Prov. S. Pública Ley 152 
inasistencia Legisladores k 
Devoluciones F .C .C .N .A .
H.-L. V. '9 en Experimentación

208.615.5 r 
16.737.72 
5282.55 

887-35 
216.22

5-745-96
18.944.40

165.68 

3-759 —

144.027.25

30.716.50
20.551.28

583-98
6.000.00

72.00
290.30
415.50

106.251.98

325.327.50
277.75

1.480.00
853.54
680.00

20.551.28

2.137.86-

260.354.39

5.761.70

38.8.15'

308.908.79

349.170.07

241.701.34
1.952.00
9.697.03

390.0a
2.361.44,

770.00



"Impuesto a los Réditos 
-Depósitos en garantía 
Depósitos en suspenso 
Caja de Jub. y Pensiones Ley 207 Art. 40,
Inciso i°, 6.839.25
-Inciso 3°, i er. mes 94°-5°
Inciso 3o, 25 % 30.00
Inciso 4°, 590.00

llnciso 5o 18.01

EG-BESOS

. 361-53
206.87

21.653.27

POR DEUDA LIQUIDADA

Ejercicio 1938 
Ejercicio 1939

Dirección Gral. de .Vialidad
Fondos Vialidad 

O. Gral. de Vialidad—Ley 128 
Art. 13 A—F. Pavimentación 
Art. 13 C—F. Pavimentación 
Art. 13 E—F Pavimentación 
Art. 13 D—F. Pavimentación 
Art. 20 —F. Pavimentación 
Art. 21 —F. Pavimentación 

Ley 388
Descuentos -Ley 395 
Obligaciones a Cobrar

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales 
Depósitos en garantía 
Ley 1185
F. R. L. V. 9 en Experimentación 
Ley 4o6
Devoluciones F .C .C .N .A .
Serv. Emp. Ley 291—Vialidad 
Ley 5

Banco de la Nación Arg. Bs. As.
Ret. Serv. Ley 441 O. P. P. y M. 
.Ret. Serv. Ley 292 T. Bonos

Banco de la Nación Arg—Salta
Rentas Generales 

1 Depósitos en Suspenso 
Embargo 0/Judicial 
Consejo P. S. Pública Ley 96 
Impuesto a los Réditos 
Consejo P. de S. Pública—Ley 152 
Inasistencia Legisladores 
-Empréstito Ley 441 a Reintegrar

3.819.12 
308.41 ̂ .86

5-745-96
4.676.08
5-282.55
3.858.76

887.35
216.22

332.277.44 
206.87 
165.68 
625.— 
583-98 

2.36144 
20.551.28^

388.15*

8.417.76 :1.2 r 2.094.34. 

_________  1.214.232.20

312.232.98

53.61923

20.666.92 
726.00

12.240.93
5.082.79

357.159.84

106.900.30
7.088:50

167.006.9?
16.631.58
1.614.50

4-937-91
632.72

390.— 
106.000.—



D. P. Sanidad Ley 527
Caja de Jub. y Pensiones, Ley 207 Art. 4°,
Inciso i°, 27.887.89
Inciso 3o, ier. mes 3.267.—
Inciso"3°, 25 % • ' 88.—
Inciso 4o, ‘ 548-75
Inciso 5®, ^ 158-56

SALDO:

Existente en Caja que pasa al mes de Julio de 1939.-

5.761.70

Salta, 8 de Julio 1939;—

31.750 20 1.210.443.0$

3-789-i r
1.214.232.2o-

Vo. B°.

R. DEL CARLO. — A b e l  E . T e r a n

Tesaren Qeiaesal

Ministerio de Hacienda, Obras Publicas y Fomento.—

Salta* Julio 17 de 1939.—

Apruébase el presente' balance de Tesorería General; correspondiente al mes 
de Junio de 1939.—Publíquese por el término de ocho dias en dos diarios de- 
la localidad y por una sola vez en el Boletín. Oficial y archívese.—

j: C. GÓMEZ RINCÓN .—

Ministro de Hacienda, Obras Públicas y Fomento,—

Es copia:, F ranc isco  Ranea

Obras Sanitarias de la Nación

(Expte. 18854. DTC. 939.-1-)

Por disposición del Directorio, llá
mase a licitación pública para la con
tratación de las. obras de provisión 
de agua potable a los pueblos de 
CAMPO SANTO y GENERAL 
GÜEMES (Provincia de Salta), en 
un todo de acuerdo con el pliego de 
condiciones preparado al efecto, que 
los interesados puedan consultar en 
la Dirección Comercial (Oficina de 
compras), calle Charcas 1840, Capital 
Federal, cualquier dia hábil de 12 a 

en las Oficinas del Juzgado 
IFederal de la ciudad de Salta.—

Las propuestas podrán presentarse 

indistintamente, en las Oficinas déf 

citado Juzgado hasta el día i Q de Sep?: 

tiembre próximo, y en la Secretaría 
General de ía Institución,V Charcas^ 

1840, ier. piso. Capital Federal, has

ta el 6 del mencionado mes de Se-*
tiembre, a las 15 y 30,— día y hora, 

en que serán abiertas en presencia* 

de los que concurran al acto.— '

Buenos Aires, Julio 13 de 1939.—

R. Z A VALLA CARBO 

SeerioenG-rretaalc


